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Los suscritos ciudodonos Lic. Adolfo José Treviño Gorzo, Lic--Enri-cfue nyotb
Gorcío, Dr. Engelberi Poblette Mejío, Dr. Alberto Sónchez Rodríguez, Lic. Juon
Antonio Corvojol Rodríguez, Lic. José Monuel López Volero, Lic. Roso Morío
Reyes Muñiz, Lic. Medordo Gozo Gonzólez, Lic. Melesio Gorzo Mortínez y Lic.
Félix Contreros Arguirópulos,   

      
   , en ejercicio de nuestro

derecho estoblecido en los ortículos óB de lo Constitución Político del Estodo
Libre y Soberono de Nuevo León y 102, 

.l03 y 104 del Reglomento poro el
Gobierno lnterior del Congreso del Estodo, ocudimos onte esto Soberonío o
promover Iniciotivo de Reformo por Modificoción lo frocción XXII, el primer
pórrofo de lo frocción XtV y lo frocción XLVI del ortículo 63 y por odición de
dos últimos pórrofos de lo frocción XIV del ortículo ó3, y por derogoción de Io
frocción XX del ortículo 85, todos de lo Constitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Nuevo León, lo onterior bojo lo siguiente:

EXPOSIC¡ON DE MOTIVOS

En el presente proyecto se presenton reformos que resulton vitoles poro el
derecho de occeso o lo justicio imporciol e independienie en moterio
odministrotivo, medionte el fortolecimiento del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Nuevo León, que sin lugor o dudos, lo
concepción de este Tribunol como un órgono outónomo conllevo por sí

mismo uno evolución que de formo indudoble impocto de formo positivo o lo
tutelo judiciol efectivo.

Sin dudo, existe lo necesidod de fortolecer lo outonomío del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo, tonto en su porte presupuestol, como
funcionol y por supuesto de sus titulores, puesto que ello redundo en moyor
imporciolidod e independencio en el ejercicio de su función jurisdiccíonol.

Se debe tener en mente, que lo justicio odministrotivo formo porte de un
sistemo de importición cle justicio goronte del derecho fundomentol o lo
iutelo judiciol efectivo, ol que se refiere en el ortículo 17 de lo Constitución
Político de los Estodo Unidos Mexiconos, dodo que el juicio contencioso
odministrotivo constituye un medio de defenso ordinorio poro dirimir los
controversios suscitodos entre los porticulores y el octuor del Estodo.
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En ese tenor de ideos, lo personolidod jurídico y potrimonio propio, osí como lo
outonomío finonciero, funcionol, presupuestorio, dotodo de outonomío pleno
poro dictor sus follos vienen o fortolecer lo independencio jurisdiccionol.

Al respecto lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, hoce referencio o lo
importoncio de estos órgonos outónomos, según se odvierte de lo ejecutorio
de lo controversio constitucionol 32/2005, en lo cuol sostuvo:

"Ante fodo debe osenforse que /os órgonos consfituciono/es
oulónomos se concibieron Y desorrolloron en Europo Y su

esfob/ecimiento se expondió por Asio y Américo.

De ocuerdo con lo doctrino, /os órgonos consfituciono/es
outónomos surgen con motivo de uno nuevo concepción del
Poder, bojo uno ideo de equilibrio consfituciono/ bosodo en /os

confro/es de poder, evolucionondo con ello lo teorío frodicionol
de /o división de poderes, por lo que se deió de concebir lo
orgonizoción de/ Estodo derivodo de /os lres poderes
trodicionoles (Eiecufivo, Legislotivo y Judiciol), que sin perder su

esencio, ohoro se hoblo de que dicho principio debe
considerorse como uno distribución de funciones o
compefencios, poro hacer mós eficoz el desorrollo de /os

ocfivid odes encomendodos o/ Esfodo.

Su creoción se iusfificó por lo necesidod de esfoblecer órgonos
encominodos o /o defenso de /os derechos fundomenloles y de
logror controlor lo consfifucionolidod de /os ocfos de /os

deposiforios c/ósicos de/ poder pÚblico, en virtud de /o excesivo
influencio que ésfos recibíon de intereses económicos, religiosos,
de portidos po/íticos y de otros focfores reoles de poder, que
hobíon perjudicodo /os derechos olconzodos hosfo ese momenfo
en beneficio de lo c/ose gobernoda, lo gue motivó su

esfob/ecimiento en /os lexfos constifuciono/es dotóndolos de
gorontíos de octuoción e independencio en su esfructuro
orgónico poro que olconzoron /os fines poro /os cuo/es se hobíon
creodo, esto es, poro que eienon uno función propio del Estodo,
que por su especio/hoción e importoncío socio/ requerío
outonomío de /os c/ósicos poderes de/ Estodo.

E/ sisfemo jurídico mexicono no ho sido /o excepción o esto
nuevo concepción de distribución delpoder pÚblico, pues como
se seño/ó, o trovés de diversos reformos consfifuciono/es se hon
esfob/ecido órgonos outónomos cuYo octuoción no esfó suieto ni
otribuido o /os deposiforios trodicionoles de/ poder pÚblico, o los
que se /es ho encorgodo funciones estofoles específicos, con e/
fin de obfener uno moyor especiolización, ogilizoción, control y
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tronsporencio de esos funciones, poro otender eficozmente /os

demondos socio/es; sin que con ello se o/fere o destruyo lo
trodicionol doctrino de lo división de poderes, pues lo
cicunstoncio de gue /os referidos orgonismos guorden
oufonomío e independencio de /os poderes primorios, no
signil'ico gue no formen porte de/ Esfodo mexicono, pues su

misíón principol, se reifero, rodico en ofender necesidodes foroles
tonto de/ Estodo como de lo sociedod en generol,
conformóndose como nuevos orgonismos gue se encuenfron o lo
por de los órgonos frodiciono/es. "r

De monero que, los órgonos constitucionoles outónomos, dentro del derecho
contemporóneo constituyen pilores poro el buen desorrollo de los funciones y
fines del Estodo.

Filiberto Volentín Ugolde Colderón refiere que este tipo de órgonos, requiere
que cuenten con olgunos corocterísticos esencioles, según se puede leer o
continuoción:

"Del onólisis de /os corocferísiicos que segÚn diversos oulores
deben fener /os orgonismos públicos oufónomos, se puede
concluir que gozon de /os siguientes:

Deben esfor esfob/ecidos y configurodos directomenfe en
/o Consfif ución, con lo cuol fienen independencio iurídico
de /os poderes c/ósicos de/ Esfodo, lo que se lroduce en
autonomío orgónico y funcionol. Surgen boio uno ideo de
equilibrio consfilucionol bosodo en /os confro/es de poder,
evolucionondo osí /o feorío trodicionol de lo división de
poderes, deióndose de concebir lo orgonizociÓn de/ Esfodo
derivodo de /os tres trodicionoles (eiecutivo, legislotivo y
judíciol); debe considerorse como uno distribución de
funciones, hociendo eficoz e/ desonollo de /os ocfividodes
encomendodos o/ Estodo.
Atríbución de uno o vorios funciones primordioles del
Esiodo, lo cuol implico outonomío fécnico, es decir, deben
otender eficozmenfe osunfos primordioles de/ Estodo en
beneficio de /o sociedod. En el texfo consfifuciono/ se /es

dotó de octuoción e independencio en su estructurq
orgónico poro que o/concen sus I'ines, que eierzon uno
función de/Esfodo que por su especiolizoción e importoncio
socio/ requerío outonomío.

https://sjf.scjn.gob. mx/sjfsist/Paginas/DetalleGenera lscroll. aspx?id=19778&Clase=DetalleTesisEjecutorias&ldTe=

L70239

o)

b)

lniciolivo de reformo o lo Conslitución Político del Eslodo en reloción ol lribunol de Justicio Admlnislrolivo del Esiodo de Nuevo León



Focultod poro expedir /os normls que /os rigen (outonomio
normotivo).
Copocidod poro definir sus necesidodes presupuesfo/es y
pora odministror y empteor /os recursos económicos que /es

seon osignodos (oufonomío finonciera-presupuesfo/ Y

odminislrofivo).
Deben montener con /os ofros órgonos de/ Esfodo
relociones de coordi noción" 2

Asimismo, dicho outor sostiene que existe justificoción doctrinol poro este tipo
órgonos, sosteniendo que lo outonomío encuentro su explicoción en diversos

motivos, entre los cuoles se pueden mencionor los siguientes:

o) Lo necesidod de contor con un ente especiolizodo técnico
y odministrotivomente.

b) Lo conveniencio de un órgono especÍfico que ejecute los

toreos que no deben ser sujetos o lo coyunturo político,
pero que son porte de los otribuciones noturoles del Estodo.

c) En el coso de los outoridodes jurisdiccionoles, lo necesidod
de contor con los móximos gorontíos de imporciolidod en
los procesos.

De iguol monero resulto pertinente hocer énfosis o los recomendociones
efectuodos en los conclusiones generoles de lo Segundo Asombleo Generol
de lo Asocioción Mexicono de lmportidores de Jusiicio (AMIJ), donde se

resolvió en el oportodo de "Federolismo Judiciol", lo siguiente:3

Federolismo Judiciol ll.

"ó.- En esto meso los integrontes centroron su porticipoción
sobre temos relocionodos con el diseño Institucionol, estructuro
y funcionomiento de los órgonos importidores de jusiicio,
principolmente en oquellos que no pertenecen ol poder
judiciol. Asimismo se rescotoron los propuestos sobre
codificociones tipo poro su implementoción en otros Óreos. Los

conclusiones fueron los siguientes:
o Presentor uno propuesto de reformo ol ortículo I I ó

constitucionol; en lo que se estoblezcon modificociones poro
dotor o los tribunoles de lo contencioso odministrotivo de los

entidodes federotivos de qutonomío finonciero e institucionol,
o portir del mondoto estoblecido en el ortículo 17

constitucionol, esio propuesto de reformo contiene:
o) Lo creoción obligotorio de los Tribunoles de lo

Contencioso Adminisirotivos en los Entidodes Federotivos;
b) Su outonomío finonciero e institucionol;y,

2 https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/judicatura/art¡cle lview/32280/29277
3 

Consultable en ¡nternet: http://www.amij.org.mx/M_asambleas/2/conclusiones.php?expanddiv=menu-3
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c) Lo independencio funcionol de sus juzgodores, exiendiendo
o sus integrontes los gorontíos jurisdiccionoles que lo

Constitución Federol otorgo en su ortículo I I ó frocción lll,

o los juzgodores de los poderes judicioles locoles."

Asimismo, en el Diognóstico del Funcionomiento del Sistemo de lmportición de
Justicio en Moterio Administrotivo o Nivel Nocionol, llevodo o cobo por el

Centro de lnvestigoción y Docencio Económicos, por sus siglos CIDE, se

estobleció que se deben reformor ospectos que fortolezcon lo independencio
tonto de lo institución como de sus juzgodores; osí como lo outonomío o fin de
generor mejores condiciones que busquen mejoror lo importición de justicio'+

De lo onterior se potentizo plenomente lo imperioso necesidod de que ol

Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo se le constituyo como un órgono
outónomo constitucionol, pues con ello se fortolecerÓ lo independencio
jurisdiccionol y lo tutelo efectivo concebido como uno de los derechos
fundomentoles en nuestro Corto Mogno. Resulto pertinente destocor que lo
función prístino que desempeño el Tribunol de Justicio Administrotivo, es

precisomente lo de reolizor su lobor, de monero imporciol, poro lo cuol, un

requisito sine quo non es contor con lo outonomío e independencio, yo que
en lo medido que ello se cumplo podrón emitir sus resoluciones con moyor
opego o lo justicio y en respeto o los derechos fundomentoles.

Es importonte destocor que en lo especie su outonomío odquiere uno moyor
relevoncio, pues deben recordor que su función principol es lo de juzgor o los

outoridodes que pertenecen o lo odministroción público (Poder Ejecutivo),
por lo cuol, resulto evidente lo necesidod de lo independencio de ese Poder.

Con el propósito de logor los principios ontes referidos, se presento esto
iniciotivo o fin de proponer lo modificoción de lo noturolezo del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Nuevo León, buscondo consolidorlo
como un órgono con outonomío constitucionol pleno, funcionol y

presupuestol, como opero yo en otros Esiodos de lo RepÚblico como son

Estodos de México, Colimo, Compeche, Tomoulipos, Bojo Colifornio,
Coohuilo , Chiopos, Yucotón, entre otros, estos Últimos dos, no solo de
outonomío presupuestol y funcionol, osí como de personolidod jurídico Y

potrimonio propios, sino con lo decloroción expreso de ser propiomente
"órgonos constitucionolmente outónomos".

a 
Centro de lnvestigación y Docencia Económicas. Diagnóstico del Funcionamiento del Sistema de Impartición de Justicia en

Materia Administrativa a Nivel Nacional. Publicado por. Asociación de Magistrados de Tribunales de lo Contencioso

Administrativo de los Estados Unidos Mexicanos. P.p.29-32.
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En nuestro Estodo, el posodo l4 de obril de 2017 se publicó en el Periódico
Oficiol del Estodo, el Decreto 243, por el que se reformoron diversos ortículos
de nuestro Constitución Político Locol, entre los que se encuentro lo
modificoción de lo frocción XLV ol ortículo ó3, osentóndose en dicho frocción,
lo siguiente:

ARTíCULO 63.- Corresponde ol Congreso:

XLV.- lnstituir medionfe los /eyes que expido, el Tribunol de
Jusficio Adminisfrotivo como órgono iurisdiccionol con
outonomía funcionol y presupuesfo/ y dotodo de outonomío
pleno en el pronunciomiento de sus fol/os Y con focu/todes
poro resolver /os conf/icfos y confroversios que se susciten
entre /os porticulores y /o odministroción pÚblico estotol, yo
seo cenfro/ o poroestotol; esfob/eciendo /os normos de su

orgonizoción y funcionomiento, Ios requisifos, /os /icencios y
renuncios de sus integrontes, sus procedimienlos y /os recursos
contro los reso/uciones que pronuncien.

Dicho Tribunol conoceró de /os confroversios que se susciten
entre los porticulores y Io odministroción pÚblico municipol,
centrol o poromunicipol, en /os cosos en gue /os municipios
no cuenfen con L)n Órgano de Jusficio Administrotiva
municipoL Los Mogisfrodos del Tribunol serón nombrodos por
un período de diez oños, /os que se computorón o portir de /o
fecho de su nombromiento. Al concluir el período poro e/ que
fueron nombrodos, podrón ser considerodos poro nuevo
nombromiento; y podrón ser removidos por /os mismos cousos
y observor el mismo procedimiento que poro los Mogisfrodos
delTribunol Superior de Jusficio.

Los Municipios podrón contor con Órgonos de /o Contencioso
Administrotivo, outónomos sin subordinoción ierórquico o lo
outoridod municipol, con foculfodes p/enos poro e/
pronunciomienfo de sus fo/los y paro reso/ver /os confroversios
gue se suscifen enfre /o odministrocíón pÚblico municipol,
cenfrol o poromunicipol, y los porticulores, con suieción o los
principios de iguoldod, publicidod, oudiencio y legolidod; /os
que se regirón por /os ordenomientos /ego/es que o/ efecfo se

emiton.

Asimismo, elTribunol de Jusiicia Administrotivo seró e/ órgono
compefente, o trovés de /o So/o Especiolizodo en moterio de
Responsobi/idodes Administrotivos, poro imponer /os

sonciones o /os servidores públicos por /os responsobi/idodes
odminislrolivos que lo ley delermine como groves o gue
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const¡tuyon hechos de corrupción, osí como o los porficu/ores
que portic¡pen en /os ocfos vinculodos con dichos
responsobi/idodes, fincor o /os responsob/es e/ pogo de /os

indemnizociones y sonciones pecuniorios que deriven de /os

doños y perjuicio.s gue ofecten o lo Hociendo PÚblico Estotol

o Municipol o ol potrimonio de /os enfes pÚblicos esfoto/es o
municipotes, osí como conocer de /os osunfos derivodos de
/os sonciones odministrolivos que emilon otros ouforidodes.

Poro fol efecto, deberó incluir en lo Ley que regulo lo
creoción, orgonizoción y otribuciones de/ Tribunolde Justicio
Administrafivo, /os focultodes de /o solo especio/izodo en
moterio Responsobi/idodes Administrotivos y lo focultod del
Congreso poro emitir /o convocotorio y se/eccionor de entre
/o /isto de condidotos remifido por elComité de Se/ección del
Sisiemo, en coso de ser mos de tres, o uno terno de enfre /os

inscrifos poro elegir ol Mogistrodo de lo So/o Especiolizodo en
moterio de Responsobilidodes Administrofivos. Poro elegir
dicho ferno, codo legis/odor votoró por tres opciones de lo
/isto de condidotos remifido y /os fres condidofos con lo
vofoción mós olfo integrorÓn lo terno.

Et Mogistrodo de lo So/o Especiolizodo en moterio de
Responsobi/idodes Administrofivos seró elecfo de enfre /os

integrontes de /o terno, previo comporecencio, en votoción
por /os dos ferceros porfes de los integrontes de Io Legis/ofuro.
De no olconzorse dicho votocíón, se procederó o uno
segundo votoción enfre /os dos integrontes gue hoyon
obtenido mós votos.

En coso de empote enfre quienes no obtuvieron el moyor
número de vofos, hobrÓ uno votoción poro defini por
moyorío quien entre dichos dos condidofos porticiporó en lo
segundo votoción. Si persisfe el empote, se resolverÓ por
insocu/oción entre e//os.

Si en /o segundo vofoción, ninguno de /os dos condidofos
obfiene el voto de /os dos ferceros porfes de /os infegronfes
de /o Legisloturo, se procederó o /o insoculoción de enfre
eslos ú/timos dos.

Et Mogisfrodo de to So/o Especiolizodo en moferio de
Responsobi/idodes Adminislrotivos podró ser removido por los

mismos cousos y con el mismo procedimiento que poro /os

M o gisf r o dos de/ Trib u no I S uperior de J us ticio.
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Lo Ley preveró lo porticipoción de /os infegronfes de/ Comifé
de Se/ección delSisfemo o gue hoce referencio lo frocción lll
del ortículo 109 de esto Consfifución en lo eloboroción de lo
convocotorio, diseño de /os meconismos de evo/uoción y
onólisis de perl'i/es. El Comifé de Se/ección de/ Sistemo
posferior o/ onólisis de /os perf i/es definíró de monero fundodo
y motivodo quiénes integron /o /isfo de /os condidotos gue
cumplon con /os requisilos consfifuciono/es y /ego/es poro
ocupor dicho corgo y remitiró dicho /isfo ol Pleno del
Congreso.

Por lo que revisondo detenidomente el contenido ociuol de esto frocción,
quienes suscribimos el presente documento estimomos que el Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo requiere de pleno outonomío, con el objeto
de consolidor lo independencio judiciol y lo tutelo efectivo, pues si bien se
dispuso que el Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo "corno órgono
jurisdiccionol con oulonomío funcionol v presupuestol y dotodo de outonomío
p/eno en e/ pronunciomiento de sus fol/os y con focultodes poro reso/ver /os
conf/icfos y confroversios gue se suscifen enfre /os porticulores y lo
odministroción público esfof ol, yo seo cenf rol o poroestofo/; esfobleciendo /os
normos de su orgonizoción y funcionamiento, /os reguisifos, /os /icencios y
renuncias de sus infegrontes, sus procedimienfos y /os recursos confro /os
reso/uciones gue pronuncien", en lo reolidod no se olconzo lo outonomío e
independencio deseodo, pues no podemos sosloyor que el ortículo 2 de lo
Ley de Justicio Administrotivo poro el Estodo de Nuevo León, señolo
cloromente lo noturolezo jurídic<r de dicho Tribunol, el cuol tronscribirnos poro
moyor clorificoción:

Artículo 2".- El Tribunol es un órgono formolmente
odministrotívo moteriolmente jurisdicciono/ dofodo de pleno
oulonomíq presuoueslol. funcionol y con p/eno jurisdicción
poro dictor sus fo//os.

Como es de observorse en lo Corto Mogno Locol, osí como del dispositivo de
lo Ley, no se otorgo cloromente lo noturolezo jurídico de un Orgonismo
Constitucionolmente Autónomo ol Tribunol de Justicio Administrotivo, yo que
solo estó dotodo de uno outonomío "presupuestol y funcionol", sin que con
ello se especifique que seo outónomo del Estodo, ni que seo dotodo de uno
personolidod jurídico y potrimonio propio, ni finonciero poro lo gestión y poro
el cumplimiento de sus otribuciones, objetivos y fines.

Doctrinolmente, como se ho referido con onteloción, se ho llegodo o ofirmor
que existen órgonos constiiucionoles outónomos y que estos pueden serlo en
distintos grodos, según se observe sus diferentes dimensiones constitutivos. El
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hecho de ser estoblecidos por lo Constitución, con independencio de los otros

poderes del Estodo (outonomío orgónico y funcionol), el estoblecimiento
puntuol de otribuciones (outonomío técnico), lo copocidod de regulorse o sí

mismos (outonomío normotivo), lo posibilidod de estoblecer sus necesidodes
presupuestoles y odministrotivos (outonomío finonciero y odministrotivo), y el

estoblecimiento de un sistemo detollodo de relociones y controles que lo
relocionon con otros órgonos gubernomenioles (coordinoción Y control),
definen o lo outonomío Pleno.

Sirve de opoyo poro explicor los rozones que justificon lo presente iniciotivo,
odemós de lo onteriormente señolodo, respecto o lo importoncio de que el

Tribunol de Justicio Administrotivo seo un Órgono Constitucionol con
outonomío pleno lo siguiente jurisprudencio P.1J.1512006 emitido por el Pleno

de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, visible en lo pÓgino .l530 
del

Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto, Noveno Epoco, de febrero
de 200ó, cuyo rubro y texto es el siguiente:

PODERES JUD'C'AI.ES r.ocAr.Es. PR'NC'P'OS

CONSI'IUC'ONAI.ES CON AUE DEBEN CONIAR PARA

GARANTIZAR SU 
'NDEPENDENC'A 

Y AUIONOUíE. rc fiNOIidOd

de Io reformo o /os ortículos 17 y ltó de lo Conslitución
Político de /os Esfodos Unidos Mexiconos, medionfe decrefo
pubticodo en e/ Diorio Oficiol de /o Federoción el 17 de
morzo de 1987, fue elforfolecimiento de lo independencio y

outonomío de /os Poderes Judicioles Esfotoles, ol esfob/ecer
gue ésfos deberÓn gorontizorse en /os Consfituciones
Loco/es y /eyes secundorios. Así, pora gorontizor lo
independencio judiciol en /o odministroción deiusficio locol,
en e/ referido ortículo I ló se previeron diversos principios o
fovor de /os Poderes Judicio/es Loco/es, consistentes en:

el esfob/ecimiento de /o carrero iudiciol, debiéndose
fijor /os condiciones paro el ingreso, formoción Y

permonencio de /os funcionorios iudicioles;
/o previsión de los requisifos necesorios poro ocupor el
corgo de Mogistrodo osí como /os corocfensficos que
éstos deben tener, foles como eficiencio, probidod Y

honorobilidod;
e/ derecho o recibir uno remuneroción odecuodo e
irrenuncioble que no podró disminuirse duronte su

encorgo, Y
Io esfobilidod o seguridod en e/ eiercicio.del corgo, lo
que implico lo fiioción de su duroción y lo posibilidod de
gue seon rotificodos ol término de/ periodo poro el que
fueron designodos, o fin de que olconcen lo

o)

b)

c)

d)
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inomovitidod. Esfos principios deben esfor gorontizodos
por /os Consfiluciones y /eyes esfofo/es poro que se

logre uno p/eno independencio y outonomío de /os

Poderes Judicio/es Loco/es; sin emborgo, en coso de
gue en atgÚn Esfodo de Io RepÚb/ico no se encuentren
confemplodos, ello no significo que el Poder Judiciol de
dicho Esfodo carezco de principios o su fovor, todo vez
que olesfor previsfos en lo Consfifución Federol son de
observonc io obligot orio.

controversio constitucionol 412005. Poder Judiciol de/
Eslodo de lloxcoto. t3 de ocfubre de 2005. unonimidod de
diez votos. Ausenfe: José de JesÚs Gudiño Peloyo. Ponenfe:
José Romón Cossío Díoz. Secretorio: Louro Potricio Roios

Zomudio.
El Tribunol Pteno, el fres de enero en curso, oprobó, con e/

nÚmero l5/2OOó, to tesis iurisprudenciol que onfecede.
México, Distrito Federol, o tres de enero de dos mi/ seis.

Medionie lo presente propuesto, se pretende otorgor outonomío
constitucionol pleno ol Tribunol de Justicio Administrotivo con el objeto de
consolidor no ton solo lo personolidod jurídico que yo poseen, sino odemós
independencio presupuestorio y orgónico, lo que implico outonomío de
gestión corocterísticos indispensobles poro cuolquier órgono de importición
de jusiicio.

Es por ello que se propone reformor los dispositivos poro que este voyo ocorde
con lo dispuesto en lo frocción V, del ortículo I ló de lo Constitución Político de
los Estodos Unidos Mexiconos y que el Tribunol Estotol de Justicio Administroiivo
cuente con outonomío constitucionol pleno poro dictor sus follos y estoblecer
su orgonizoción, funcionomiento, procedimientos y, los recursos contro sus

resoluciones, fortoleciéndose osíel principio de independencio jurisdiccionol.

Oiro ospecto indispensoble poro oseguror lo independencio y outonomío
judiciol y lo estobilidod de jurisdicción, lo es lo estobilidod en el corgo de los

Mogistrodos.

En lo Controversio Constitucionol 18120]ó, el Pleno de lo Supremo Corte de
Justicio de lo Noción estobleció que lo estobilidod e inomovilidod son

gorontíos de independencio en el ejercicio de lo mogistroturo, los cuoles

encuentron su bose en el derecho de occeso o lo justicio imporciol e
independiente y cuyo existencio obedece o lo necesidod de oseguror o los

iitulores uno condición de previsibilidod en términos de su permonencio en el

corgo, o efecto de que no existo omenozo o temor de ser seporodo o
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ofectodo en el ejercicio de sus funciones de monero orbitrorio, como
represolio por los decisiones jurisdiccionoles que deben odoptor.

Asimismo, estobleció que toles gorontíos constituyen prerrogotivos o fovor de
lo sociedod, o efecto de que los órgonos encorgodos de importir justicio se

integre con juzgodores profesionoles, dedicodos de formo exclusivo o su lobor
y sujetos únicomente o los principios y exigencios propios de lo función
jurisdiccionol; que lo estobilidod de los titulores es indispensoble poro lo
estobilidod de lo jurisdicción y condición poro lo independencio y outonomío
judiciol, tol como ho sido el criterio de lo Supremo Corte de Justicio.

Lo independencio judiciol y lo estobilidod e inomovilidod en el corgo puede
concreiorse con los porómetros siguientes:

o) Que se estoblezco un periodo rozonoble poro el
ejercicio del corgo, tomondo en cuento un solo
periodo de ejercicio o uno de primer nombromiento y
posterior rotificoción, que gorontice lo estobilidod de
los juzgodores en sus corgos, el cuol puede ser vorioble
otendiendo o lo reolidod de codo Estodo;

b) Que en coso de que el periodo no seo vitolicio, ol finol
de ésie puedo otorgorse un hober de retiro
determinodo por los propios Congresos Locoles;

c) Que lo voloroción sobre lo duroción de los periodos
sólo puedo ser inconstitucionol cuondo seo
monifiestomente incompoiible con el desorrollo de lo
octividod jurisdiccionol o cuondo se odvierto que o
trovés de lo limitoción de los periodos pretende
subyugorse ol Poder Judiciol; y

d) Que los Mogistrodos no seon removidos sin couso
justificodo.

Un sistemo que permito o los Mogistrodos lo oportunidod de continuor en el

corgo por un período mós, privilegio el contor con servidores pÚblicos
especiolizodos en lo moterio e imporcioles ol momento de emitir sus follos,
olconzodo como consecuencio, el que lo sociedod cuente con verdoderos
juzgodores idóneos, dodo que si bien no los libero en lo obsoluto de los

presiones que pudieron existir por lo noturolezo propio de lo posición de
juzgodor, si le confiere moyores gorontíos de estobilidod en el corgo.

Lo expuesto en los onteriores pórrofos encuentro sustento en los siguientes
jurisprudencios emitidos por el Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo
Noción, cuyos dotos, rubro y contenido me permiio tronscribir o coniinuoción:
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Époco: Noveno Époco
Regisfro: 172525
lnsfoncio: Pleno
Iipo de fesis: Jurisprudencio
Fuenfe: Semonorio Judiciolde /o Federoción Y su Gocefo
Tomo XXV, Moyo de 2007
Moterio (s): Conslituc ionol
Iesis: P./J. 44/2007
Pogino: ló41

ESTABILIDAD DE IOS MAG'SIRADOS DE PODERES JUD'C'AI.ES
[OCA[ES. PARÁMETROS PARA RESPEIARI.A, Y SU

,NDEPENDENC'A JUDICIAL EN I.OS S'SIEMA§ DE

NOMBRAMTENIO Y RATIF|CAC,óN. Conforme ot ortícuto t ló,
frocción ttt, ontepenÚltimo pórrofo, de lo Constitución
Político de /os Estodos Unidos Mexiconos, /os Estodos gozon
de outonomío poro decidir sobre lo integroción Y

f uncionomienfo de sus Poderes Judicio/es, lo que implico
uno omplio libertod de configuroción de /os sisfemos de
nombromiento y rotificoción de /os Mogisfrodos que los

integron, siempre y cuondo respefen /o estobi/idod en e/

corgo y oseguren lo independencio iudiciol, lo que puede
concreforse con /os porometros siguienfes: o/ Que se

esfob/ezco un periodo rozonoble poro el eiercicio de/
corgo, tomondo en cuenfo un so/o periodo de eiercicio o
uno de primer nombromienlo y posterior rotificoción, que
gorontice /o esfobi/idod de los iuzgodores en sus corgos, e/

cuol puede ser vorioble ofendiendo o lo reolidod de codo
Esfodo; bJ Que en coso de que el periodo no seo vitolicio,
ol finol de ésfe puedo oforgorse un hober de retiro
determinodo por /os propios Congresos Loco/es; c/ Que /o
voloroción sobre lo durociÓn de /os periodos só/o puedo ser
inconsfifucionol cuondo seo monifiesfomenfe incompotible
con e/ desono//o de /o octividodiurisdiccionol o cuondo se

odvierto que o trovés de /o limitoción de /os periodos
prelende subyugorse ol Poder Judiciol; Y d) Que /os

Mogistrodos no seon removidos sin couso iusfificodo.

Confroversio consfifuciono/ 912004. Poder Judiciol de/
Esfodo de Jo/isco. 23 de octubre de 2006. Unonimidod de
diez vofos. Ausenie: Juon Díoz Romero. Ponente: Guillermo l.

Ortiz Moyogoitio. Secretorio: Mora Gómez Pérez.
EtTríbunot Pleno, e/ nueve de moyo en curso, oprobó, con e/

número 44/2007, lo fesis iurisprudenciol que onfecede.
México, Distrito Federol, o nueve de moyo de dos milsiefe.
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Asimismo, lo onieriormente expuesto ho sido reconocido por lo Supremo Corte
de Justicio de lo Noción ol resolver diversos controversios constitucionoles,
entre los que podemos destocor:

¡ Lo 9/2014, en lo que el Pleno de lo Corte consideró que
en cuolquier sistemo de nombromiento y rotificoción de
Mogisirodos estotoles se debe respetor lo estobilidod en
el encorgo y oseguror lo independencio judiciol, poro lo
cuol se hon de observor, enire oiros: o) El

estoblecimiento de un período rozonoble poro el
ejercicio del corgo, con posibilidod de rotificoción que
gorontice lo estobilidod de los juzgodores en sus corgos,
y b) Si ese período no es vitolicio, ol finol del período
debe preverse un hober de retiro.

o Lo controversio constitucionol 25/2008, promovido por el
Poder Judiciol del Esiodo de Jolisco, en lo que se resolvió
que en los cosos en que el periodo de nombromiento de
los Mogistrodos no seo vitolicio, se debe gorontizor un
hober de retiro determinodo por el Congreso del Estodo,
odemós de que dicho hober no permite distinciones
entre los Mogistrodos que hon sido designodos, sino que
corresponde o todos ellos por iguol, por troiorse de un
elemento inherente ol corgo. De dicho controversio
constitucionol derivoron los tesis siguientes:
"MAG'STRADOS DE[ SUPREMO IR'BUNAI. DE JU§I'CIA DEL

E§IADO DE JAI.'SCO. [A AUSENCIA DE NORMAS QUE
REGUIEN EL HABER POR REI'RO, REFER'DO EN EL ARTíCULO

6I DE I.A CONSI'TUCIÓN DE ESA ENT'DAD FEDERAI'YA, ES

CONIRAR'A A LA CONSI'IUC'óN POLÍTTA DE I.OS

ESIADOS UNTDOS MEXTCANOS, Y "MAGTSIRADOS DEL

SUPREMO IR'BUNAI DE JUSI'CIA DEL ESTADO DE JAI.'SCO.
EL ARTICULO 61, PARRAFO PENULTIMO, DE LA

CON§T'TUC'ON DE E§A ENI'DAD FEDERATIVA, A[ PREYER

I.A ENIREGA DEL HABER POR REI'RO SOIO A AQUEIIOS
c.UE HUBIEREN CUMPI.'DO CON I.A CARRERA JUD'C'AI., ES

,NCONSI'IUC'ONAI..
o Lo controversio constitucionol 8\ 12010, promovido por el

Poder Judiciol del Estodo de Zqcotecos, en lo que lo
Supremo Corte de Justicio en Pleno determinó que el
hober de retiro de los Mogistrodos no formo porte de su

remuneroción y que es un concepto diferente Y
específico que debe estor expresomenie previsto en
uno normo moteriolmente legislotivo poro que su

otorgomiento seo consiitucionolmente vólido. De dicho
controversio constitucionol derivó lo tesis de
jurisprudencio siguiente: "HABER DE REITRO. ES VÁL|DO
FACULTAR AL PODER JUDICIAL LOCAL PARA
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REGT.AMENTAR y DETAU.AR su cÁtcuto
oToRGAM,ENro, sl esí to pnevÉN LA coNsrruclórv
IAS I.EYES DE I,OS ESTADOS".

Como se puede odvertir, lo independencio judiciol de los órgonos
jurisdiccionoles locoles se cumple cuondo los juzgodores gozon de estobilidod
y seguridod en sus corgos.

Lo onterior tombién quedó en monifiesto ol resolverse lo controversio
constitucionol 181201ó, medionte lo cuol lo Supremo Corte de Justicio de lo
Noción, ordenó ol Congreso de Nuevo LeÓn emitir los normos
correspondientes o lo reguloción del hober de retiro de los Mogistrodos del
Tribunol Superior de Justicio del Estodo, onte lo ousencio de los mismos; tol y
como se desprende de los puntos resolutivos de lo controversio en comento
que o continuoción se troscriben:

Por lo expuesfo y f undodo, se resue/ve:

PRTMERO. Es procedenfe Y fundodo lo presenle
con troversio conslitucionol.
SEGUNDO. Se decloro fundodo /o omisión otribuída ol
Congreso del Estodo de Nuevo León consisfenfe en /o
follo de reguloción de/ hober de retiro paro /os
Mogistrodos de/ Tribunol Superior de Jusficio de lo
Entidod; en /o infe/igencio de que /os efectos de esfo
sentencio se surfiron o porfir de /o notificocíón de sus

puntos reso/ufivos ol referido Congreso.
IERCERO. El Congreso de/ Esfodo de Nuevo León
deberÓ emitir los normos conespondienfes duronte el
próximo período ordinorio de sesiones.
CUARIO. Publíquese esfo sentencio en el Diorio Oficiol
de /o Federoción, en el PeriÓdico Oficioldel Estodo de
Nuevo León y en e/ Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Gocefo.

Por lo ontes expuesto, quienes suscribimos el presente documento, solicitomos
o este Poder Legislotivo se sigo con el trómite correspondiente Y en su

momenio opruébese el siguiente:

DECRETO
SE REFORMA tA CONSTITUCIóN POLíTICA DET ESTADO TIBRE Y SOBERANO DE

NUEVO LEóN Y SE REFORMA LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL

ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEON.

74
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ARTíCULO PRIMERO.- Se reformo por modificoción lo frocción XXll, el primer
pórrofo de lo frocción XLV y lo frocción XLVI del oriículo ó3 y por odición de
dos últimos pórrofos de lo frocción XLV del ortículo ó3, y por derogoción de lo
frocción XX del ortículo 85, todos de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Nuevo León, poro quedor como sigue:

ARTíCU1O63.....

I o. XUV ...

X[V. Instituir medionie los leyes que expido, ol Tribunql de Justiciq
Administrotivo como órgono jurisdiccionol oulónomo con
personolidod jurídico Y potrimonio propio, con outonomío
finonciero, funcionol, presupuesiorio, y con pleno jurisdicción pqro
dictor sus follos y con focultodes poro resolver los conflictos y
controversios que se susciten entre los porticulores Y lo

odministroción público estotol, yo seo centrol o poroestotol;
estobleciendo los normos de su orgonizoción y funcionomiento, los

requisitos, los licencios Y renuncios de sus integrontes, sus

procedimientos y los recursos contro los resoluciones que
pronuncien. Dicho Tribunol conoceró de los controversios que se

susciten entre los porticulores Y lo odministroción pÚblico

municipol, centrol o poromunicipol, en los cosos en que los

municipios no cuenten con un Orgono de Justicio Administrotivo
municipol. Los Mogistrodos del Tribunol serÓn nombrodos por un
período de diez oños, los que se computorón o portir de lo fecho
de su nombromiento. Al concluir el período poro el que fueron
nombrodos, podrón ser considerodos poro nuevo nombromiento,
por lo que lo Solo Superior de dicho Tribuno! con tres meses de
onticipoción por lo menos, o Io conclusión del período pqro el que
hoyon sido nombrodos, doró oviso ol Congreso del Estodo, poro
los efeclos det nuevo nombromiento, lo cuol se instrumentoró oún
en coso de incumplirse dicho qviso; y podrÓn ser removidos por los

mismos cousos y con el mismo procedimiento que poro los

Mogistrodos del Tribunol Superior de Justicio.

los Mogislrodos y demós servidores públicos odscritos ol Tribunql
percibirón iguoles emolumenlos que los que correspondon o los

servidores públicos de iguol cotegorío del Tribunol Superior de
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Justicio del Eslodo, los que no podrón ser disminuidos durqnle su

encqrgo.

xtvl. Designor, por el voto de los dos lerceros porles de los

inlegrontes de lo Legisloturo, o los Mogislrodos de lo Solo Superior
y o los de lo Solo Ordinoriq del Tribunol de Justicio Adminislrotivo
del Eslodo, de conformidod olsiguiente procedimienio:

Denlro de los veinte díos posteriores o lo ousencio definitivo de un

Mogislrodo de Io Solo Superior o de lo Solo Ordinqrio del Tribunol

de Jusliciq Adminislrotivo, el Congreso de! Estodo emiliró unq

convocotorio público por un plozo de quince díos, denlro los

cuoles se recibirón los soliciludes de Ios condidolos o ocupor lo
voconte y contoró con lreinto díqs después de concluido dicho
plozo poro evoluor o los porticiponles en el que se deberó
desohogor uno comporecencio onte lo Comisión de Diclomen
Legislotivo que correspondo y remitir ql Pleno del Congreso del
Esltdo, medionle el dictomen que poro el efeclo se emito, los

nombres de los condidolos que reúnon los requisilos que se exijon
poro ser Mogistrodo del Tribunol de Justicio Adminislrotivo del
Estodo.

El Congreso del Estqdo, dentro de los treintq díos noturoles

siguienles, deberó hocer lo designoción del condidolo que
oáuporó lo voconte of corgo de Mogislrodo de lo Solo Superior o

de lo Solq Ordinoriq del Tribunql de Justicio Adminislrotivo, de
entre los que conformon !o listo, medionle el voto oprobolorio
secreto de, ol menos, los dos lerceros portes de los inlegrontes de
lo legisloluro. De no qlconzorse dicho votoción, se procederó o
uno segundo votoción. En coso de no olconzorse lo votoción
requerido, el congreso procederó o emitir uno nuevo

convocotorio, en los términos esloblecidos en el pónofo onlerior.

El Mogistrodo de lo solo Especiolizodo en Moterio de
Responsobilidodes Administrotivos seró designodo conforme ol
procedimienlo previslo en lo frocción XLV del presenle orlículo.

XtVll.- q [Vll.- ...

ARTíCULO 85.. ...

l.- o XlX.- ...

XX.- Se derogo.

XXl.- o XXVlll. ...
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ARTíCUIO SEGUNDO: Se reformo por modificoción lo frocción XXll, el primer
pórrofo de lo frocción XLV y lo frocción XLVI del ortículo ó3 y por odición de
dos últimos pórrofos de lo frocción XLV del ortÍculo ó3, y por derogoción de lo
frocción XX del ortículo 85, todos de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Nuevo León, poro quedor como sigue:

Artículo 2".- El Tribunol es un órgono jurisdiccionol con personolidod
jurídico y potrimonio propio, con qulonomío finonciero, funcionql,
presupueslorio, y con pleno iurisdicción poro dictor sus follos.

Artículo 5o.- ... ...

ll!.- Controlor lnlerno;

lV.- Secretorios de Estudio y Cuenlo;

V.- Actuorios, y

Vl.- Personol jurídico y lécnico odministrotivo.

Artículo 18.-... ...

lll.- Nombror ol Secretorio Generol de Acuerdos, o los Secretorios de
Estudio y Cuenio, ql Director de Orienloción y Consulto Ciudodono,
ol Controlor lnlerno, o los Actuorios, osí como concederles licencios y
ocordor lo que procedo respecto o su remoción;

:::::

::::::

::::::
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TRANS¡TORIOS

PRIMERO.- El Presente Decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el PeriÓdico Oficiol del Estodo.

SEGUNDO.- Se estoblece un plozo de novento díos siguientes o lo entrodo en

vigor del presente Decreto, poro que el Congreso del Estodo reolice los

reformos necesorios o lo Ley de Justicio Administrotivo poro el Estodo y

Municipios de Nuevo León.

TERCERO.- Se derogon todos los disposiciones normotivos y quedon sin efecto
los disposiciones oáministrotivos, que se opongon o lo previsto en el presente

Decreto.

CUARTO.- El Gobierno del Estodo, o trovés de lo Secretorío de Finonzos y

Tesorerío Generol del Estodo, deberó dotor los recursos finoncieros, moterioles
y humonos poro el debido funcionomiento del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo, como orgonismo constitucionolmenie outónomo.

El Gobierno del Estodo, o trovés de lo Secretorío de Finonzos y Tesorerío

Generol del Estodo, y el Congreso del Estodo deberÓn contemplor en el

presupuesto de Egresos poro el ejercicio fiscol correspondiente, lo osignoción
y gorontío de lo zuficiencio presupuestol, poro lo instoloción y operoción del

Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Nuevo León.

A lo entrodo en vigor del presenie Decreto, los bienes muebles, inmuebles y

demós recursos moterioles, finoncieros y presupuestoles, propiedod del

Gobierno del Estodo de Nuevo León y osignodos poro su uso ol Tribunol de

Justicio Administrotivo del Estodo, posorón o formor porte del potrimonio del

orgonismo público outónomo denominodo Tribunol de Justicio Administrotivo

de-l Estodo de Nuevo León. En lo relotivo o bienes en posesión o servicios

controtodos poro los fines del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo

de Nuevo León, obtenidos por orrendomiento, comodoto o cuolquier otro

controto medionte el cuol se hoyo tronsmitido lo posesiÓn o propolodo dichos

servicios, coniinuorón siendo utilizodos por el Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Nuevo León, como Órgono outónomo'

El Gobierno del Estodo por conducto de lo Secretorío de Finonzos y Tesorerío

Generol del Estodo, oñ un plozo no moyor de sesento díos noturoles contodos

o portir de lo entrodo en vigor del presente Decreto, deberÓ efectuor los

gesiiones y trÓmites correspondientes, poro dor cumplimiento cobol ol

presente ortículo.
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QUINTO.- El personol odscrito ol Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo,
que pose o formor porte del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Nuevo León, como órgono constitucionolmente outónomo, conservorÓ sus

derechos que hoyo odquirido en virtud de su reloción loborol con el Gobierno
del Estodo de Nuevo León, con independencio de lo denominoción que
correspondo o sus octividodes.

Lo dispuesto en el presente ortículo, tombién resulto oplicoble o los

Mogistrodos del Tribunol de Justicio Administrotivo del Esiodo cuyos
nombromientos como Mogistrodos hoyon sido expedidos con onterioridod o
lo expedición del presente Decreto, quienes posorón o ser Mogistrodos del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Nuevo León, órgono
constiiucionolmente outónomo. En el entendido de que se deben respetor
todos los derechos odquiridos derivodos de los mencionodos nombromientos.

Los Mogistrodos del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo, cuyos
nombromientos se encuentren vigentes ol momento de lo expedición del
presente Decreto, permonecerón en sus corgos hosto en tonto concluyo el
período poro el que fueron nombrodos, ol término del cuol podrón ser
considerodos poro nuevo nombromiento en los términos señolodos en el
presente Decreto.

El personol que o lo fecho de entrodo en vigor del presente Decreto tengo
nombromiento vigente, continuoró en lo función que desempeño Y se

deberón respetor sus derechos odquiridos.

SEXTO.- Todos los osuntos relocionodos con el objeto del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo que se encuentre en trómite, los controversios y
juicios en los que lo mismo seo porte, posorón o lo competencio del Tribunol
de Justicio Administrotivo del Estodo de Nuevo León, órgono
constitucionolmente outónomo, quien deberó desohogorlos y concluirlos de

del 201 9
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PRESIDENTE DE LA FEDE.
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CIACIONES DE ABOGA-
DOS DE NUEVO LEON.

PRESIDENTE DEL COLEGIO
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DE ABOGADOS DE

MONTERREY.

VALERO.
PRESIDENTE DEt COLEGIO
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PRESIDENTE DE LA

FEDERACION DE

COLEGIOS PROFESIO.

NALES DEL ESTADO DE

NUEVO LEON.

PRESIDENTE DE

DICAS.

PRESIDENTE DE LA ASO.
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DE LA FACULTAD DE DE.
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SIENDO LAS \ \ HORAS CON MrNUros DEL »ie Z I .

DEL MES DE SEpTIEMBRE opr eño 2019, sE pRESENTo EN ESTA

orlcnrÍa MAyoR DEL H. coNGRESo DEL ESTADo EL

c. Nd,.\ I .- J ot. Tr(.., iÁ., C,n, u ,

IDENTIFICANDOSE CON SU CREDENCIAL DE ELECTOR

No.        EXPEDIDA POR EL INSTITUTO

FEDERAL ELECTORAL, CUYA COPIA SE ANEXA PARA RATIFICAR

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTiCULO IO5 DEL

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, EN

TODAS Y CADA I.INA DE SUS PARTES, ESCRITO PRESENTADO CON

ESTA FECHA.

MONTERREY, N.L., A ? .} DE SEPTIEMBRE DEL 2019

FIRMA

DOMICILIO:
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H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LECISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. OM t28BILXXV
Expediente 1289 t/LXXV

C. Lic. Adolfo José Treviño Gorzo
Presidente vitoricio de rq confederoción Nocionor
de Colegios y Asociociones de Abogodos de México
Presente.-

con reroción o su escrito, presentodo en conjunto con un grupo deciudodonos' medionte el cuol presenfon iniciotivo de reformo diversos ortículos delo constitución Político del Estodo Libre y soberono de Nuevo León y o Io Ley deJusticio Administrotivo poro el Estodo y Municipios de Nuevo León, me permitomonifesiorle que el C. Presidente del H. congreso del Estodo de Nuevo León,conoció de su escrito dictondo el siguiente ocue'rdo.

"Tromite: De enterqdo y de conformidod con lo eslqblecido en los orlículos24 Írocción lll y 39. frocciones ll y lll del Reglomento poro elGobierno lnterior del Congreso, se irrno o los Comisiones unidosde legisroción y o ro de puntos constitucionotes.,,

Reitero o Usted mi consideroclón y respeto.

AIENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 30 de septiernbr.e.de 20lg..,'' \\"\

,t i"4 \t\
c. p. pAB LodoD'riG u e#á Havannía 1

oFtclAt MAyOR,DEL H. COlr/cREsO DEt ESIADO
,loÉ Nprvo irór.r 
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"2019,AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES"

HONORABLE ASAMBLEA

A las Comisiones Unidas de Legislación y Puntos Constitucionales, en

fecha 30 de septiembre de 2019, le fue turnado para su estudio y dictamen el

Expediente Legislativo Número l2SglrLXXV-!, el cual contiene escrito

presentado por el C. Lic. Adolfo José Treviño Garza, Presidente Vitalicio de la

Confederación Nacional de Colegios y Asociaciones de Abogados de México y

diversos ciudadanos, mediante el cual presentan iniciativa de reforma a

diversos artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Nuevo León y a la Ley de Justicia Administrativa para el Estado y

Municipios de Nuevo León.

Con el fin de ver proveído el requisito fundamental de dar vista al

contenido del Oficio citado y de conformidad con lo establecido en el artículo

47 inciso b) del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado

de Nuevo León, quienes íntegramos las Comisiones de Legislación y Puntos

Constitucionales que sustenta el presente documento, consignamos ante

este Pleno los siguientes:

ANTECEDENTES

Los que suscriben inician su exposición de motivos, refiriendo que en el

presente proyecto se presentan reformas que resultan vitales para el derecho

de acceso a la justicia imparcial e independiente en materia administrativa del

Estado de Nuevo León, que sin lugar a dudas, la concepción de este Tribunal

1
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LXXV LEGISLATURA
SALA DE COMISIONES

como órgano autónomo conlleva por sí m¡smo una evolución que de forma

indudable impacta de forma positiva a la tutela judicial efectiva.

Aluden que, existe la necesidad de fortalecer la autonomía de! Tribunal

de Justicia Administrativa del Estado, tanto en su parte presupuestal, como

funcional y por ende de sus titulares, puesto que ello redunda en mayor

imparcialidad e independencia en el ejercicio de su función jurisdiccional.

lndican que la justicia administrativa forma parte de un sistema de

impartición de justicia garante del derecho fundamental a la tutela judicial

efectiva, al que se refiere en el artículo 17 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, dado que el juicio contencioso administrativo

constituye un medio de defensa ordinario para dirimir las controversias

suscitadas entre los particulares y el actuar del Estado.

Señalan que, la personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la

autonomía financiera, funcional, presupuestaria, dotado de autonomía plena

para dictar sus fallos vienen a fortalecer la independencia jurisdiccional.

Hacen referencia que la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

advierte de la ejecutoría de la controversia constitucional 3212005, en la cual

sostuvo:

"Ante todo debe asentarse que los órganos constitucionales autónomos se concibieron
y desarrollaron en Europa y su establecimiento se expandió por Asia y América.

De acuerdo con la doctrina, los órganos constitucionales autónomos surgen con motivo
de una nueva concepción del Poder, bajo una idea de equilibrio constitucional basada
en los controles de poder, evolucionando con ello la teorfa tradicionalde la división de
poderes, por lo que se dejó de concebir la organización del Estado derivada de los tres

H. Congreso de! Estado de Nuevo León LXXV Legislature
Gomisiones Un¡das de Legislación y Puntos Constitucionale¡
Proyecto de Dictamen del Expedlente Lcgldaüvo l2SglrLXXV-l
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poderes tradicionales (Ejecutivo, Legislativo y Judicial), que sin perder su esenc¡a,
ahora se habla de que d¡cho principio debe considerarse como una distribución de
funciones o competencías, para hacer más eficaz el desarrollo de las actividades
encomendadas al Estado.

Su creación se justificó por la necesidad de establecer órganos encaminados a la
defensa de los derechos fundamentales y de lograr controlar la constitucionalidad de
los actos de los depositarios clásicos del poder público, en virtud de la excesiva
influencia que éstos recibfan de intereses económicos, religiosos, de partidos pollticos
y de otros factores reales de poder, que hablan perjudicado los derechos alcanzados
hasta ese momento en beneficio de la clase gobernada, lo que motivó su
establecimiento en los textos constitucionales dotándolos de garantlas de actuación e
independencia en su estructura orgánica para que alcanzaran los fines para los cuales
se habfan creado, esto es, para que ejerzan una función propia del Estado, que por su
especialización e importancia social requerfa autonomfa de los clásicos poderes del
Estado.

El sistema jurfdico mexicano no ha sido la excepción a esta nueva concepción de
distribución del poder público, pues como se señaló, a través de diversas reformas
constitucionales se han establecido órganos autónomos cuya actuación no está sujeta
ni atribuida a los depositarios tradicionales del poder prlblico, a los que se les ha
encargado funciones estatales especfficas, con el fin de obtener una mayor
especialización, agilización, control y transparencia de esas funciones, para atender
eficazmente las demandas sociales; sin que con ello se altere o destruya la tradicional
doctrina de la división de poderes, pues la circunstancia de que los referidos
organismos guarden autonomfa e independencia de los poderes primarios, no significa
que no formen parte del Estado mexicano, pues su misión principal, se reitera, radica
en atender necesidades torales tanto del Estado como de la sociedad en general,
conformándose como nuevos organismos que se encuentran a la par de los órganos
tradicionales."

En el mismo sentido, refieren que los órganos constitucionales

autónomos, dentro del derecho contemporáneo const¡tuyen p¡lares para el

buen desarrollo de las funciones y fines del Estado.

Mencionan que el pasado 14 de abrilde 2017 se publ¡có en el Periódico

Oficial del Estado, el Decreto 243, por el que se reformaron diversos artículos

de nuestro Constitución Político Local, entre los que se encuentro lo

modificación de lo fracción XLV al artículo 63.

H, Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Legislatura
Comisiones Unidas de Legislación y Puntos Constitucionales
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Agregan que revisando detenidamente el contenido de esta fracción,

el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado requiere de plena autonomía,

con el objeto de consolidar su independencia judicial y la tutela efectiva, pues

si bien se dispuso que el Tríbunal de Justicia Administrativa del Estado "como

órgano jurisdiccional con autonomía funcional y presupuestal y dotado de

autonomía plena en el pronunciamiento de sus fallos y con facultades para

resolver los conflictos y controversias que se susciten entre los particulares y

la administración pública y las normas de su organización y funcionamiento,

los requisitos, de las licencias y renuncias de sus íntegrantes, sus

procedimientos y los recursos contra las resoluciones que pronuncien", en la

realidad no se alcanza Ia autonomía e independencia deseada, pues no puede

soslayar que el artículo 2 de lo Ley de Justicia Administrativa para el Estado de

Nuevo León, señala claramente lo naturaleza jurídica de dicho tribunal, el cual

transcriben: "artículo 2.- El Tribunal es un órgano formalmente administrativo

materialmente jurisdiccional dotado de plena autonomía presupuestal,

funcional y con plena jurisdicción para dictar sus fallos.

Observan que en la Carta Magna Local, así como del dispositivo de la

Ley, no se otorgó claramente la naturaleza jurídica de un Organismo

Constitucionalmente Autónomo al Tribunal de Justicia Administrativa, ya que

solo está dotado de una autonomía "presupuestal y funcional", sin que con ello

se especifique que sea autónomo del Estado, ni que sea dotado de una

personalidad jurídico y patrimonio propio, nifinanciero para la gestión y para el

cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines.

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Legielatura
Comisiones Unidas de Legislación y Puntoe Constih¡clonales
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Por su parte, refieren que, en la Controvers¡a Constitucional 18/2016, el

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que la

estabilidad e inamovilidad son garantías de independencia en el ejercicio de Ia

magistratura, las cuales encuentran su base en el derecho de acceso a la
justicia imparcial e independiente y cuya existencia obedece a la necesidad de

asegurar a los titulares una condición de previsibilidad en términos de

permanencia en el cargo, a efecto de que no exista amenaza o temor de ser

separado o afectado en el ejercicio de sus funciones de manera arbitraria,

como represalia por las decisiones jurisdiccionales que deben adoptar.

lndican que se establecieron garantías que constituyen prerrogativas a

favor de la sociedad, a efecto de que los órganos encargados de impartir

justicia se integre con juzgadores profesionales, dedicados de forma exclusiva

a su labor y sujetos únicamente a los principios y exigencias propios de la

función jurisdiccional; que la estabilidad de los titulares es indispensable para

la estabilidad de la jurisdicción y condición para la independencia y autonomía

judicial, tal como ha sido el criterio de la Suprema Corte de Justicia.

A su vez, refieren que la independencia judicial y la estabilidad e

inmovilidad en el cargo puede concretarse con los parámetros siguientes: que

se establezca un periodo razonable para el ejercicio del cargo, tomando en

cuenta un solo periodo de ejercicio o uno de primer nombramiento y posterior

ratificación; que en caso de que elperiodo no sea vitalicio, alfinalde este pueda

otorgarse un haber de retiro determinado por los propios Congresos Locales;

que la valoración sobre la duración de los periodos solo pueda ser

inconstitucional cuando sea manifiestamente incompatible con eldesarrollo de

5
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la actividad jurisdiccional o cuando se advierta que a través de la limitación de

los periodos pretende subyugarse al Poder Judicial; y por último, que los

Magistrados no sean removidos sin causa justificada.

Concluyen su expos¡ción de motivos, indicando que la independencia

judicial de los órganos jurisdiccionales locales se cumple cuando los

juzgadores gozan de estabilidad y seguridad en sus cargos. Quedando

manifestado al resolverse la controversia constitucional 1812016, mediante la

cual la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenó al Congreso de Nuevo

León emitir las normas cgrrespondientes a la regulación del haber de retiro de

los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado, ante la ausencia

de las mismas; tal y como se desprende de los puntos resolutivos de la
controversia en comento, resolviéndose lo siguiente: es procedente y fundada

la presente controversia constitucional; se declara fundada la omisión atribuida

al Congreso del Estado de Nuevo León consistente en la falta de regulación

del haber de retiro para los Magistrados del Tribunal superior de Justicia de la

Entidad, en la inteligencia de que los efectos de esta sentencia se surtirán a

partir de la notificacíón de sus puntos resolutivos al referido Congreso; el

Congreso del Estado de Nuevo León deberá emitir las normas

correspondientes durante el próximo periodo ordinario de sesiones; publíquese

esta sentencia en el diario Ofician de la Federación, en el Periódico Oficial de!

Estado de Nuevo León y en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta.

Para efectos de comprender mejor el decreto de la presente iniciativa,

se añade el siguiente cuadro comparativo:

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Legislatura
Comis¡ones Unidas de Legíslación y Puntos Constituclonalr¡
Proyecto de Dictamen del Expediente Legislativo l2S9I,LXXY{
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ARTTCULO 63.- ...

l. a XLIV. ...

XLV. lnstituir mediante las leyes que expida,
al Tribunal de Justicia Administrativa como
órgano jurisdiccional con autonomfa
funcional y presupuestal y dotado de
autonomfa plena en el pronunciamiento de
sus fallos y con facultades para resolver los
conflictos y controversias que se susciten
entre los particulares y la administración
pública estatal, ya sea central o paraestatal;
estableciendo las normas de su organización
y funcionamiento, los requisitos, las licencias
y renuncias de sus integrantes, sus
procedimientos y los recursos contra las
resoluciones que pronuncien. Dicho Tribunal
conocerá de las controversias que se
susciten entre los particulares y la
administración pública municipal, central o
paramunicipal, en los casos en que los
municipios no cuenten con un Órgano de
Justicia Administrativa municipal. Los
Magistrados del Tribunal serán nombrados
por un perfodo de diez años, los que se
computarán a partir de la fecha de su
nombramiento. Al concluir el período para el
que fueron nombrados, podrán ser
considerados para nuevo nombramiento; y
podrán ser removidos por las mismas causas
y con el mismo procedimiento que para los
Magistrados del Tribunal Superior de
Justicia.

ARTTCULO 63.- ...

l. a XLIV. ...

XLV. lnstituir mediante las leyes que expida,
al Tribunal de Justicia Administrativa como
órgano jurisdiccional con personalidad
jurÍdica y patrimonio propio, con
autonomía financiera, funcional,
presupuestaria, y con plena jurisdicción
para dictar sus fallas y con facultades para
resolver los conflictos y controversias que se
susciten entre los particulares y la
administración pública estatal, ya sea central
o paraestatal; estableciendo las normas de
su organización y funcionamiento, los
requisitos, las licencias y renuncias de sus
integrantes, sus procedimientos y los
recursos contra las resoluciones que
pronuncien. Dicho Tribunal conocerá de las
controversias que se susciten entre los
particulares y la administración pública
municipal, central o paramunicipal, en los
casos en que los municipios no cuenten con
un Órgano de Justicia Administrativa
municipal. Los Magistrados del Tribunal
serán nombrados por un perfodo de diez
años, los que se computarán a partir de la
fecha de su nombramiento. Al concluir el
perfodo para el que fueron nombrados,
podrán ser considerados para nuevo
nombramiento, por lo que la Sala Superior
de dicho Tribunal con tres meses de
anticipación por !o menos, a la
conclusión del período para elquc havan

7
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sido nombrados, dará aviso al Congreso
del Estado, para los efectos del nuevo
nombram¡ento, lo cual se instrumentará
aún en cado de incumplirse dicho aviso;
y podrán ser removidos por las mismas
causas y con el mismo proced¡miento que
para los Magistrados del Tribunal Superior
de Justicia.

Los Magistrados y demás servidores
públicos adscritos al Tribunal percibirán
iguales emolumentos que los que
correspondan a los servidores públicos
de igual categoría del Tribunal Superior
de Justicia del Estadon los que no podrán
ser disminuidos durante su encargo.

XLVI.- Derogada. XLVI.- Designar, por el voto de las dos
terceras partes de los integrantes de la
Legislatura, a los Magistrados de la Sala
Superior y a los de la Sala Ordinaria del
Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado, de conformidad al siguiente
procedimiento:

Dentro de los veinte días posteriores a la
ausencia definitiva de un Magistrado de la
Sala Superior o de !a Sala Ordinaria del
Tribunal de Justicia Administrativa, el
Congreso del Estado emitirá una
convocatoria pública por un plazo de

8
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quince dlas, dentro los cuales se
recibirán las solicitudes de los
candidatos a ocupar la vacante y contará
con treinta días después de concluido
dicho plazo para evaluar a los
participantes en el que se deberá
desahogar una comparecencia ante la
Comisión de Dictamen Legislativo que
corresponda y remitir al Pleno de!
Gongreso del Estado, mediante el
dictamen que para el efecto se emita, los
nombres de los candidatos que reúnan
los requisitos que se exiian para ser
Magistrado del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado.

El Congreso del Estado, dentro de Ios
treinta días naturales siguientes, deberá
hacer Ia designación del candidato que
ocupará la vacante al cargo de
Magistrado de la Sala Superior o de la
Sala Ordinaria del Tribunal de Justicia
Administrativa, de entre los que
conforman la lista, mediante el voto
aprobatorio secreto de, al menos, las dos
terceras partes de los integrantes de la
legislatura. De no alcanzarce dicha
votación, se procederá a una segunda
votación. En caso de no alcanzarce la
votación requerida, el Congreso
procederá a emitir una nueva
convocatoria, en los términos
establecidos en el párrafo anterior.

El Magistrado de la Sala Especializada en
Materia de
Administrativas

Responsabilidades
será designado

conforme al procedimiento previsto en !a
fracción XLV del presente artículo.

XLV|l.- a LVll.- ...

ARTTCULO 85.-.. ARTTCULO 85.-..

I
H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Legislatura

Comisiones Unidas de Legislación y Puntos Constitucionales
Proyecto de Dictamen del Expediente Legislativo 128glrLXXV-l



H. CoNcnpsoDELEsraoo
os NuBvo LpóN

lxxv LpcTsLATURA
SALA DE COMISIONES

l.- a XlX.- ...

XX.- Someter a la aprobación del Congreso
del Estado, las propuestas que le presente
respecto a los cargos de Magistrados de la
Sala Superior y de las Salas Ordinarias del
Tribunal de Justicia Administrativa con
excepción del Magistrado de la Sala
Especializada en materia de
Responsabilidades Administrativas, de
acuerdo con lo dispuesto por los artÍculos 63
fracción XXll, 98 y 99 de esta Constitución;

XXl.- a XXV|ll.-...

l.- a XlX.- ...

XX.- Se deroga.

)(Xl.- a XXVIll.- ..

Artlculo 2".- El Tribunal es un órgano
formalmente administrativo materialmente
jurisdiccional dotado de plena autonomfa
presupuestal, funcional, y con plena
jurisdicción para dictar sus fallos.

Artfculo 2o.- El Tribunal es un órgano
jurisdiccional con personalidad jurídica y
patrimonio propio, con autonomía
financiera, funcional, presupuestarla, y con
plena jurisdicción para dictar sus fallos.

Artfculo 5o.-...

l.- a ll.- ...

lll.- Secretarios de Estudio y Cuenta;

lV.- Actuarios, y

V.- Personal Jurídico y técnico
administrativo.

Artfculo 5o.-...

l.- a ll.- ...

lll.- Contralor lnterno;

lV.- Secretarios de Estudio y Cuenta;

V.- Actuarios, y

Vl.- Personal jurídico y técnico
administrativo.

Artlculo 18.-...

l.- a ll.- ...

lll.- Nombrar al Secretario General de
Acuerdos, a los Secretarios de Estudio y

Artlculo 18.-...

l.- a ll.- ...

lll.- Nombrar al Secretario General de
Acuerdos, a los Secretarios de Estudio y

10
H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Leg¡slatura

Comisiones Unidas de Legislacíón y Puntos Constitucionales
Proyecto de Dictamen del Expediente Legislativo l2SglrLXXV-l



H. CoNcneso »pr- Esrapc¡
os Nusvo LBóN

lxxv LTcTsLATURA
SALA DE COMISIONES

Cuenta, Actuarios, asl como concederles
licencias y acordar lo que proceda respecto
a su remoción;

lV.- a XVlll.- ...

Cuenta, al Director de Orientación y
Consulta Ciudadana, al Gontralor lnterno,
a los Actuarios, asf como concederles
licencias y acordar lo que proceda respecto
a su remoción;

lV.- a XVlll.- ...

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El Presente Decreto enhará en
vigor al dla siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se establece un plazo de
noventa dfas siguientes a la entrada en vigor
del presente Decreto, para que el Congreso
del Estado realice las reformas necesarias a
la Ley de Justicia Administrativa para el
Estado y Municipios de Nuevo León.

TERCERO.- Se derogan todas las
disposiciones normat¡vas y quedan sin
efecto las disposiciones administrativas, que
se opongan a lo previsto en el presente
Decreto.

CUARTO.- El Gobierno del Estado, a través
de la Secretaria de Finanzas y Tesorerfa
General del Estado, y el Congreso del
Estado deberán contemPlar en el
Presupuesto de Egresos para el ejercicio
fiscal correspondiente, la asignación y
garantfa de la suficiencia presupuestal, para
la instalación y operación del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Nuevo
León.

A la entrada en vigor del presente Decreto,
los bienes muebles, inmuebles y demás
recursos materiales, financieros y
presupuestales, propiedad del Gobierno del
Estado de Nuevo León y asignados para uso
al Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado, pasarán a formar Parte del

11
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patrimonio del organismo público autónomo
denominado Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Nuevo León. En
lo relativo a bienes en posesión o servicios
contratados para los fines del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Nuevo
León, obtenidos por arrendamiento,
comodato o cualquier otro contrato mediante
el cual se haya transmitido la posesión o
propalado dichos servicios, continuarán
siendo utilizados por el Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Nuevo León,
como órgano autónomo.

El Gobierno del Estado por conducto de la
Secretarla de Finanzas y Tesorería General
del Estado, en un plazo no mayor de sesenta
días naturales contados a partir de la entrada
en vigor del presente Decreto, deberá
efectuar las gestiones y trámites
correspondientes, para dar cumplimiento
cabal al presente artfculo.

QUINTO.- El personal adscrito al Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado, que pase
a formar parte del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Nuevo León,
como órgano constitucionalmente
autónomo, conservará sus derechos que
haya adquirido en virtud de su relación
laboral con el Gobierno del Estado de Nuevo
León, con independencia de la
denominación que corresponda a sus
actividades.

Lo dispuesto en el presente artfculo, también
resulta aplicable a los Magistrados del
Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado cuyos nombramientos como
Magistrados hayan sido expedidos con
anterioridad a la expedición del presente
Decreto, quienes pasarán a ser Magistrados
del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Nuevo

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Legislatura
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constitucionalmente autónomo. En el
entendido de que se deben respetar todos
los derechos adquiridos derivados de los
mencionados nombramientos.

Los Magistrados del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado, cuyos
nombramientos se encuentren vigentes al
momento de la expedición del presente
Decreto, permanecerán en sus cargos hasta
en tanto concluya el perfodo para el que
fueron nombrados, al término del cual
podrán ser considerados para nuevo
nombramiento en los términos señalados en
el presente Decreto.

El personal que a la fecha de entrada en
vigor del presente Decreto tenga
nombramiento vigente, continuará en la
función que desempeña y se deberán
respetar sus derechos adquiridos.

SEXTO.- Todos los asuntos relacionados
con el objeto del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado que se encuentre
en trámite, las controversias y juicios en los
que la misma sea parte, pasarán a la
competencia del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Nuevo León,
órgano constitucionalmente autónomo,
quien deberá desahogarlos y concluirlos de
acuerdo con las disposiciones legales
aplicables.

De conformidad con lo vertido en el presente documento, y con

fundamento en el artículo 47 inciso c) del Reglamento para el Gobierno lnterior

del Congreso del Estado de Nuevo León, hacemos de su conocimiento Ias

siguientes.

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Legislatura
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CONSIDERACIONES

La competencia que le resulta a estas Comisiones Unidas de Legislación y

Puntos Constitucionales para conocer del Oficio que nos ocupa, se encuentra

sustentada por los numerales 65 fracción l, 66 fracción I inciso a),70 fracción

lll, y demás relativos de Ia Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Nuevo León, así como lo dispuesto en los artículos 37 y 39 fracción ll inciso k)

y ll! inciso b) del Reglamento para el Gobierno !nterior del Congreso de! Estado

de Nuevo León.

Las características esenciales de los órganos constitucionales autónomos

radican en el ámbito constitucional porque se establecen en la Carta Magna,

especificándose sus atribuciones; además, se encuentran ubicados al mismo

nivel que los órganos soberanos del Estado, con los que guardan relaciones de

coordinación y control. Sus títulares son designados con la participación del

Ejecutivo y de algunas de las cámaras del Legislativo, sin embargo, no se

encuentran subordinados a éstos en cuanto a su funcionamiento, y sus

miembros no pueden ser removidos de forma arbitraria.

Para entrar al análisis del presente Proyecto de Dictamen, se debe

indicar que los Órganos Autónomos constituyen un complejo de organizaciones

administrativas, dotadas de personalidad jurídica, patrimonio propio,

autonomía financiera, presupuestaria, técnica y de gestión, y que no se

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Legislatura
Comisiones Unidas de Legislación y Puntos Constitucionales
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encuentra bajo la subordinación de los Poderes del Estado (Ejecutivo,

Legislativo y Judicial), y por lo tanto son verdaderas personas jurídicas de

derecho público, reconocidas como órgano autónomo en la Constitución

Po!ítica.

Tomando como herramienta para el presente análisis, se cita la siguiente

jurisprudencia constitucional:

Tesis: P.|J.1212008

Semanario Judicialde la Federacíón y su Gaceta

Novena Época

Número de Registro: 17 0238

Pleno

Tomo XXV|l, Febrero de 2008

Pá9. 1871

Jurisprudencia (Constitucional)

ónceuos coNSTrrucroNALES AUTóNoMos. sus
cARACTEníSilCAS.

Con motivo de la evolución del concepto de distribución del poder

público se han introducido en el sistema jurídico mexicano, a través de

d iversas reformas constitucionales, órganos autónomos cuya actuación

no está sujeta ni atribuida a los depositarios tradicionales del poder

público (Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial), a los que se les han

encargado funciones estatales específicas, con el fin de obtener una

mayor especialización, agilización, control y transparencia para atender

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Legislatura
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eficazmente las demandas sociales; sin que con ello se altere o destruya

la tradicional doctrina de la división de poderes, pues la c¡rcunstancia de

que los referidos organismos guarden autonomía e independencia de

los poderes primarios, no significa que no formen parte del Estado

mexicano, ya que su misión principal rad¡ca en atender necesidades

torales tanto del Estado como de la sociedad en general, conformándose

como nuevos organismos que se encuentran a la par de los órganos

tradicionales. Ahora bien, aun cuando no existe algún precepto

constitucional que regule la existencia de los órganos constitucionales

autónomos, éstos deben: a) estar establecidos y configurados

directamente en la Constitución; b) mantener con los otros órganos del

Estado relaciones de coordinación; c) contar con autonomía e

independencia funcional y financiera; y, d) atender funciones

coyunturales del Estado que requieran ser eficazmente atendidas en

beneficio de la sociedad.

Controversia constitucional 3212005. Mu n icipio de Guadala¡ara, Estado

de Jalisco . 22 de mayo de 2006. Unanimidad de ocho votos. Ausentes:

Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz y Olga

Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan N. Silva Meza.

Secretario: Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, el catorce de enero en curso, aprobó, con el número

1212008,la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal,

a catorce de enero de dos mil ocho.

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Legislatura
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En ese sentido, la propuesta que se presenta de otorgar autonomía plena

alTribunal de Justicia Administrativa del Estado, para consolidar la personalidad

que como organismo autónomo ya posee es dotarlo de una verdadera

independencia presupuestaria, orgán¡ca y de gestión que es la naturaleza

jurídica de un organ¡smo constitucionalmente autónomo.

En esa tesitura, debe de contar con autonomía plena para dictar sus fallos

y establecer su organización y funcionamiento, procedimientos y los recursos

contra sus resoluciones fortaleciendo en cada una de sus resoluciones el

principio rector de la independencia jurisdiccional.

Así mismo, a! dotar de autonomía plena independencia al Tribunal de

Justicia Administrativa para su organización y funcionamiento debe de ir

aparejada con la parte esencial de quienes son los encargados de estudiar y

emitir las resoluciones de este organismo como son Ios Magistrados que se les

debe de procurar su estabilidad e inmovilidad y sus garantías de independencia

en el ejercicio de su encargo.

En los artículos transitorios del decreto de la presente incitativa se

contempla que en el presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal

correspondiente, a la asignación y garantía de la suficiencia presupuestal, para

la instalación y operación del Tribunal de Justicio Administrativa de! Estado de

Nuevo León, así como lo relativo a los derechos laborales del personal, del

patrimonio del Tribunal así como la conclusión de los asuntos que actualmente
17
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cuente el Tribunal para dar certeza jurídica al acto, así como !a temporalidad del

encargo de lo Magistrados .

Por lo tanto, estamos convenc¡dos que la sociedad sale ganado con la

presente reforma constitucional ya que se tienen a juzgadores profesionales

dedicados directamente a su labor y sujetos a los principios jurisdiccionales.

Es de advertir, que la presente iniciativa contempla la reforma

constitucional, como a la Ley de Justicia Administrativa de! Estado de Nuevo

León, la cual se reserya para su estudio y dictamen hasta en tanto entre en vigor

la presente reforma constitucional con la finalidad de que no exista un vacío legal

y genere una incertidumbre jurídica a la entrada en vigor de la norma suprema

como de la ley especial. Por otra parte se constituye que la presente reforma

constitucional se dictaminara con el número de expediente 12891/LXXV-! para

su diferenciación delexpediente que dará vida a la reforma que contempla la Ley

de Justicia Administrativa que se dictaminara con el número de expediente

12891/LXXV-il.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento para lnterior

del Congreso del Estado, se hacen precisiones que subsanan el decreto como

es la reforma al fracción XXll, del artículo 63 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Nuevo León, que es parte fundamental de la

iniciativa de reforma asícomo lo relativo a que los Magistrados su nombramiento

solamente para el tiempo que fueron designados

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Legislatura
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Debemos precisar que la reforma constitucional contempla un proceso

legislativo especial que se encuentra consagrado en los artículos 148 al 152 de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, en el cual

se somete a estudio para fortalecer el presente decreto para posteriormente

dictaminar en definitiva dicho asunto.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la atenta

consideración del Pleno de este H. Congreso, para ser admitido a discusión, de

conformidad con Io establecido los artículos 148 y artículo 152 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, el siguiente proyecto de:

DECRETO

Ún¡CO.- Se reforma la fracción XXll y el párrafo primero de la fracción XLV y

se adiciona un párrafo noveno a la fracción XLV y un texto a Ia fracción XLVI

actualmente derogada del artículo 63 y se deroga la fracción XX del artículo

85, todos de la, para Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León quedar como sigue:

ARTTCULO 63.....

la xxl (...)
XXll. Elegir al Presidente de !a Comisión Estatal de Derechos Humanos,

así como nombrar a los comisionados de organismo garante que

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Leg¡slatura
Comisiones Unidas de Legislación y Puntos Constitucionales
Proyecto de Dictamen del Expediente Legislativo 12891/LXXV-|

19



H. CoNcnBsonmEsre¡o
or Nuevo LeóN

rxxv LgcIsLATURA
SALA DE COMISIONES

establece el artículo 6 de esta Constitución, en los términos establecidos

por las disposiciones previstas en la ley;

XXll a xLlV (...)

XLV. lnstituir med¡ante las leyes que expida, al Tribunal de Justicia

Administrat¡va del Estado de Nuevo León como órgano jurisdiccional

autónomo con personalidad jurídica, con autonomía financiera, funcional,

presupuestaria, y con plena jurisdicción para dictar sus fallos y con

facultades para resolver los conflictos y controversias que se susciten entre los

particulares y la administración pública estatal, ya sea central o paraestatal;

estableciendo las normas de su organización y funcionamiento, los requisitos,

las licencias, sus procedimientos y los recursos contra las resoluciones que

pronuncien. Dicho Tribunalconocerá de las controversias que se susciten entre

los particulares y la administración pública municipal, central o paramunicipa!,

en los casos en que los municipios no cuenten con un Órgano de Justicia

Administrativa municipal. Los Magistrados del Tribunal serán nombrados por

un único e improrrogable período de diez años, los que se computarán a

partir de la fecha de su nombramiento; cuando algún Magistrado este por

concluir el período para el que haya sido nombrado el Presidente de la

Sala Superior de dicho Tribunal, por lo menos con tres meses de

anticipación, dará aviso al Congreso del Estado, para los efectos del

nuevo nombramiento, el cual se instrumentará aún en caso de

incumplirse dicho aviso; y podrán ser removidos por las mismas causas y

con el mismo procedimiento que para los Magistrados del Tribunal Superior de

Justicia.
20
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Los Magistrados y demás serv¡dores públicos adscritos al Tribunal

percibirán iguales emolumentos que los que correspondan a los

servidores públicos de igual categoría del Tribuna! Superior de Justicia

del Estado, los que no podrán ser d¡sm¡nuidos durante su encargo.

XLVI.- Designar, por el voto de las dos Terceras partes de los integrantes

de la Legislatura, a Ios Magistrados de Ia Sala Superior y a los de las Salas

Ordinarias del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo

León, de conformidad al siguiente procedimiento:

Dentro de los veinte días naturales poster¡ores a la ausenc¡a definitiva de

un Magistrado de la Sala Superior o de la Sala Ordinaria del Tribunal de

Justicia Administrativa, el Congreso del Estado emitirá una convocatoria

pública por un plazo de quince días naturales, dentro los cuales se

recibirán las solicitudes de los candidatos a ocupar la vacante y contarán

con treinta días naturales después de concluido dicho plazo para evaluar

a los participantes y desahogar una comparecencia ante la Gomisión de
21
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Dictamen Legislativo que corresponda y rem¡t¡r al PIeno del Congreso del

Estado, med¡ante el dictamen que para el efecto se em¡ta' donde se

expresarán Ios nombres de Ios candidatos que reunieron los requisitos

que se exijan para ser Magistrados del Tribunal de Justicia

Administrat¡va.

El Congreso del Estado, dentro de los treinta días naturales siguientes,

deberá hacer !a designación del candidato que ocupará la vacante al

cargo de Magistrado de la Sala Superior o de la Sala Ordinaria del Tribunal

de Justicia Administrativa, de entre los que conforman la lista, mediante

el voto secreto de las dos terceras partes de los integrantes de la

Legislatura. De no alcanzarse dicha votación, se procederá a una

segunda votación, bajo los mismos criterios que Ia primera. En caso de

no alcanzarse la votación requerida, el Congreso procederá a emitir una

nueva convocatoria, en los términos establecidos en el párrafo anterior.

El Magistrado de la Sala Especializada en Materia de Responsabilidades

Administrativas será designado conforme al procedimiento previsto en lo

fracción XLV del presente artículo.

XLV|l.- a LVll.- ...

ARTíCULO 85 ...

l.- a XlX.- ...

XX.- Derogada.
22
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XXl.- a XXVlll. ...

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El Presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se establece un plazo de noventa días siguientes a la entrada en

vigor del presente Decreto, para que el Congreso del Estado realice las

reformas necesarias a la Ley de Justicia Administrativa para el Estado y

Municipios de Nuevo León.

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones normativas y quedan sin

efecto los disposiciones administrativas, que se opongan a lo previsto en el

presente Decreto.

CUARTO.- El Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas y

Tesorería Generaldel Estado, deberá dotar los recursos financieros, materiales

y humanos para el debido funcionamiento del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado, como organismo constitucionalmente autónomo. El

Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General

del Estado, y el Congreso del Estado deberán contemplar en el presupuesto

de Egresos para el ejercicio fiscal correspondiente, la asignación y garantía de

la suficiencia presupuestal, para la instalación y operación del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León.

H. Congreso del Estado de Nucvo León DüV Legislatura
Gomisiones Unidas de Legislación y Puntos Constitucionales
Proyecto de Dictamen del Expediente Legislativo 128g't/LXXV-l

23



H. CoNcnpsooEr-Esraoo
on Nupvo LnóN

lxxv LsctsLATURA
SALA DE COMISIONES

A la entrada en vígor del presente Decreto, los bienes muebles, inmuebles y

demás recursos materiales, financieros y presupuestales, propiedad del

Gobierno del Estado de Nuevo León y asignados para su uso al Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado, pasarán a formar parte del patrimonio del

organismo público autónomo denominado Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Nuevo León. En lo relativo a bienes en posesión o servicios

contratados para los fines del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Nuevo León, obtenidos por arrendamiento, comodato o cualquier otro contrato

mediante el cual se haya transmitido la posesión o propalado dichos servicios,

continuarán siendo utilizados por el Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Nuevo León, como Órgano autónomo.

El Gobierno del Estado por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería

General del Estado, en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados

a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá efectuar las

gestiones y trámites correspondientes, para dar cumplimiento cabalal presente

artículo.

QUINTO.- El personaladscrito alTribunalde Justicia Administrativa del Estado,

que pase a formar parte del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Nuevo León, como órgano constitucionalmente autónomo, conservará sus

derechos que haya adquirido en virtud de su relación laboral con e! Gobierno

del Estado de Nuevo León, con independencia de la denominación que

corresponda a sus actividades. Lo dispuesto en el presente artículo, también

resulta aplicable a los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del
24
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Estado cuyos nombramientos como Magistrados hayan sido expedidos con

anterioridad a la expedición del presente Decreto, quienes pasarán a ser

Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León,

órgano constitucionalmente autónomo. En el entendido de que se deben

respetar todos los derechos adquiridos derivados de los mencionados

nombramientos.

Los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, cuyos

nombramientos se encuentren vigentes al momento de la expedición del

presente Decreto, permanecerán en sus cargos hasta en tanto concluya el

período para el que fueron nombrados.

El personal que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto tenga

nombramiento vigente, continuará en su función que desempeño y se deberán

respetar sus derechos adquiridos.

SEXTO.- Todos los asuntos relacionados con el objeto del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado que se encuentren en trámite, las controversias y

juicios en las que la misma sea parte, pasaran a la competencia del Tribunal

de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León, órgano

constitucionalmente autónomo, quien deberá desahogarlos y concluirlos de

acuerdo con Ias disposiciones legales aplicables.

Monterrey, Nuevo León, a l8 de diciembre de 2019

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Legislatura
Gomisiones Unidas de Legislación y Puntos Constitucionales
Proyecto de Dictamen del Expediente Legislativo 12891/LXXV-|
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Comisión de Puntos Constituc¡ona¡es

DIP. VOCAL:

FÉLIX ROC

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Leg¡slatura
Comisiones Unidas de Legislacíón y Puntos Gonstitucionales
Proyecto de Dictamen del Expediente Legislativo 12891/LXXV-I

GUERRERO
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DIP. VOCAL:

LUIS DONALDO COLOS¡O
RIOJAS

DIP. VOCAL:

DIP. VOGAL:

MARCO ANTONIO GONáLEZ
VALDEZ

MELCI{OR HEREDIA
vAzauez

LUIS

DIP. VOCAL:

DIP. VOCAL:

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Legislatura
Gomisiones Unidas de Legialaclón y Puntos Const¡tucionalcs
Proyecto de Dictamen del Expediente Legislativo 12891/LXXV-!

SUSARREY
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Comisión de Legislac¡ón

DIP. PRES¡

t
FELIX ROCHA SQUIVEL

DIP. VICEPRESIDENTE:

I

DIP. SECRETARIO:

FACIO DE LA FERNANDEZ

GARZA.

DIP. VOCAL: DIP. VOCAL:

LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Legislatura
Comisiones Unidas de Legislación y Puntos Constitucionales
Proyecto de Dictamen del Expediente Legislativo 12891/LXXV-|
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DIP. VOCAL:

RAMIRO ROBERTO GONZALEZ
GUT!ERREZ

DIP. VOGAL:

CARLOS ALBERTO DE LA
FUENTE FLORES

DIP. VOCAL:

EDUARDO LEAL BUENFIL

DIP. VOCAL:

MARIA DOLORES LEL CANTU

DIP. VOCAL:

LUIS ALBE SARREY FLORES

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Leg¡slatura
Comisiones Unidas de Legislación y Puntos Constitucionales
Proyecto de Dictamen del Expediente Legislaüvo l28glrLXXV-l
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POSICIONAMIENTO

EXPEDIENTE 12891/LXXV
REFORMA CONSTITUCIONAL PARA
CONFORMAR COMO ORGANISMO PUBLICO
AUTONOMO AL TRIBUNAL DE JUSTIC¡A
ADMINISTRATIVA
COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACION Y
PU NTOS CONSTITUCIONALES

Compañeros Diputados:

Se encuentra a nuestra consideración, el
dictamen del expediente relativo a la modificación
constitucional que pretende constituir el actual
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado,
como un organismo constitucional autónomo
dotado con las atribuciones y características que
dicha figura conlleva en términos jurídicos y
operativos.

En este sentido, tal y como dejamos
constancia en el seno de las Comisiones
dictaminadoras, en éste caso las comisiones



unidas de Puntos Constitucionales y de
Legislación, consideramos no solamente
apropiado sino estrictamente necesario, extraer
de la esfera del Poder Ejecutivo a! Tribunal de
Justicia Administrativa, pues si bien sus actos son
de Ios denominados como formalmente
administrativos o ejecutivos, efl tanto que atiende
Ias controversias que se presentan cuando actos
de Ias autoridades Iesiones Ios derechos de los
particulares, se trata propiamente de actos
jurisdiccionales, eh cuanto a que revisan y
determinan Ia legalidad o ho, de los actos o
acuerdos de las autoridades.

Por ello reafirmamos que no debe
mantenerse en la órbita del Poder Ejecutivo, ya
que aun y con !a autonomía funcional y
presupuestal además de la de sus
determinaciones, calidad que le otorga Ia

Constitución del Estado, debe tener mayor peso
su carácter de órgano jurisdiccional y no
administrativo, correspondiendo mas a Ia calidad
de sus determinaciones que a la competencia de
sus atribuciones.



Compartimos a su vez nuevamente Io que
Jorge Carpizo, coincidiendo con Fix -Zamudio
señaló en este tema, afirmando que " no es
importante tratar de determinar si eso s tribunales
se enc uentran dentro del departamento judicial o
del ejecutivo; lo que sí se puede afirmar es que
están más cerca del judicial que del ejecutivo,
porque mientras hay una sen'e de razones para
encuadrarlos dentro del poder judicial, nosotros, al
menos, fro encontramos ninguna que pudiera
justificar la aseye ración de que formalmente
pertenecen al ejecutivo y son de justicia
delegada."

Esa cercanía hacia el poder judicial detectada
por Carpizo y por FixZamudio, es compartida por
quienes conformamos la bancada ciudadana, y es
entendible al revisarse bajo la premisa de que, la
legalidad administrativa debe alcanzar a plenitud,
!a constitucionalidad y Ia convencionalidad de las
decisiones administrativas, además de las de
legalidad actuales, y que hoy está impregnada en
la doctrina latinoamericana y en la europea
continental y, además, impulsada por Ia
jurisprudencia de Ia Corte Europea e



Interamericana de Derechos Humanos, que exige
de las autoridades públicas, uh alto grado de
cualificación jurídica, más allá de Ias dosis de
independencia para decidir.

Es más, la independencia que le pudiera
otorgar el ubicarlos constitucionalmente como
órgano autónomo alejado de la tesis tradicional de
división de poderes por todos conocida, no le
garantiza por sí mismo, una mayor calidad en sus
determinaciones ni tampoco Ia lejanía de
indebidas intervenciones frente a los demás
poderes, caso contrario, para darle coherencia
jurisdiccional y plenitud de jurisdicción a sus
determinaciones, insistimos en que la discusión
debe versar, ho en otorgar carácter de órgano
constitucional autónomo al Tribunal de Justicia
Administrativa, sino más bien, de su incorporación
formal y material al Poder Judicial, pues la
impartición de justicia debe tener como ya
expresamos, uh alto grado de calidad jurídica y
especializadón.



Por su parte, desjudicializar Ia funciÓn
jurisdiccional de impartir justicia administrativa
para investir con esa capacidad a un Órgano

constitucional autónomo, ho encuentra sustento
constitucional en nuestra naciÓn, por ello, ho

necesitamos más órganos autárquicos, lo que

Nuevo León requiere es dotarle de su plena

calidad de órgano judicial, formando parte del

Poder Judicial del Estado derivado de su carácter
jurisdiccional, y con ello adquirir solidez, unidad,
plenitud, coherencia y mantener la autonomía de
sus determinaciones.

Mantenemos nuestra postura en el sentido de
que la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, específicamente en su artículo 116
párrafo segundo fracción V, que establece que, los

Estados "deberán instituir Tribunales de Justicia
Administrativa, dotados de plena autonomía para
dictar sus fallos y establecer su organizaciÓn,
funcionamiento, procedimientos Y, en su caso,

recursos contra sus resoluciones," es clara al

señalar que Ia autonomía a la que se refiere Ia
Carta Magna no es de la amplitud de dotarlos de

una c s autÓnomos, Pues no



refiere que deberán contar con personalidad
jurídica y paftim6-ñi6 tos, srno que
la autonomía de sus fallos, cálidad que en caso de
pertenecer al Poder Judicial de manera natural
mantiene, pues como Tribunal especialtzado en Ia
materia administrativa, sus fallos solo son
revisables por las autoridades judiciales de
carácter federal pertenecientes al Poder Judicial
de la Federación, tal como ahora.

Finalmente, eh lo que respecta a la tutela
judicial efectiva, entendida como el derecho
fundamental que confiere a toda persona el poder
jurídico de promover, en defensa de sus derechos
e intereses legítimos, la actividad de los órganos
jurisdiccionales que desemboque en una
resolución fundada en derecho tras un
procedimiento justo, sea o no favorable a las
pretensiones formuladas por las partes, y a que Ia
resolución que recaiga se cumpla debidamente,
encuentra un espacio fért¡l de incorporar el
Tribunal de Justicia Administrativa al Poder
Judicial, por tanto reafirmamos que la discusión
debe centrarse en ésta posibilidad y no en dotarlo



de la calidad de
autónomo.

organismo constitucional

Muchas gracias.

DIP. HORACI
HERNÁNDEZ

TIJERINA



COMPAÑENOS DIPUTADOS:

El expediente que se pone a consideración del Pleno, propone que el Tribunal

Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León, cambie de forma sustancial en

siguientes rubros:

Se constituya como un ente Constitucionalmente Autónomo con personalidad

jurÍdica y patrimonio propio; y

Se retire Ia atribución del Poder Ejecutivo de remitir a este H. Congreso las

propuestas de Magistrados que se integren al mismo.

De acuerdo a Io anterior, es preciso mencionar, que la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Nuevo León, en la fracción XLV de su artícuto 63, ya instituye al

Tribunal de Justicia Administrativa como como órgano jurisdiccional con autonomía

funcional y presupuestal y dotado de autonomía plena en el pronunciamiento de sus

fallos.

Además, La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 116

fracción V, obliga a todas las entidades federativas a establecer un Tribunal de Justicia

Administrativa dotado de plena autonomía para dictar sus fallos.

Por tales consideraciones, la Legislación vigente ya contempla una plena autonomia

para dictar sus fallos, al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León y

que puede estar inmerso en el Poder Judicial del Estado, o en el Poder Ejecutivo, o bien

auto gobernarse si se le dota de personalidad jurídica o patrimonio propio.

Sin embargo, la naturaleza jurisdiccional del órgano en comento, hace conveniente que,

si se quiere retirarle influencia al Poder Ejecutivo en los temas jurisdiccionales, lo viable

sería que se incorporara al Poder Judicial del Estado, tal como lo son la próxima

incorporación de los Tribunales Laborales. Con lo anterior, el Tribunal de Justicia

Administrativa podría aprovechar la infraestructura ya existente del Poder Judicial del

Estado y los programas de capacitación para sus trabajadores.

de

los

1.

2.



Por su parte, no se ve favorable la propuesta de retirarle al Poder Ejecutivo lo

relacionado con proponer al Congreso los candidatos a Magistrados del Tribunal de

Justicia Administrativa, lo anterior, porque dicha atribución pasaría al Congreso del

Estado. El cual, intervendría directamente en otro Poder Soberano.

Es preciso mencionar, que la fracción XXIX-H del artículo 73 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, establece que

'tos Magistrados de la Sala Superior serán designados por el Presidente de

la República y ratificados por el voto de las dos terceras partes de los
miembros presenfes del Sen ado de la República o, en sus recesos, por la
Comisión Permanente. Durarán en su encargo quince años improrrogables.

Los Magistrados de Sala Regional serán designados por el Presidente de la
República y ratificados por mayoría de los miembros presenúes del Senado
de la República o, en sus recesos, por la Comisión Permanente. Durarán en su

encargo diez años pudiendo ser considerados para nuevos nombramientos."

Por lo anterior, además de intervenir y vulnerar la autonomía de un Poder, con la reforma

propuesta, estaríamos yendo en contra de la estructura establecida por la Constitución

Política de los Estados unidos mexicanos para el Tribunal Federal de la Materia.

Compañeros Diputados, estimo que el dictamen que se dpone a consideración, no ha

sido debidamente socializado ni discutido en suficientes mesas de trabajo. Es necesario

que se realice un estudio integral más allá de una sola iniciativa, pues las posibilidades

para estructurar al Tribunal de Justicia Administrativa son muy variadas y debe

resolverse teniendo una visión profunda.

<-,v\ ocb s[^n^,tr^
Por tales consideraciones,

Es cuanto Dip. Presidente.
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OOetrnNO DEL ESTAOC Di. NtiEVO LEON

§ecRrran[n.§NERAL DE GoBIERNo

PEII
RECIBE:

Dlco ol:lcl

RA:

Asunto: Se remite Acuerdo No. 260

BSTADODENUEVOLH)N
SECTNMU G$.IERAL DE @BIERNO

OF.ICNADEI.C SECISIARJO

oq:so
I3ENE

ECIBID

ANO DE LA LUCHA CONTRA LA VIOLTNCIA HACIA LAS MUJERTS'

C. LIC. MANUEL FLORENTINO GONáLEZ FLORES
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
PRESENTE.-

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 10 y 11 de

la Ley del Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, nos permitimos en forma

atenta y respetuosa solicitar la publicación en el Órgano lnformativo Oficial del

Estado, el Acuerdo Núm. 260 expedido por el H. Congreso del Estado en esta fecha,

cuyo documento se acompaña.

Sin otro particular, le reiteramos las seguridades de nuestra atenta y

distinguida consideración.

Atentamente.
Monterrey, N. L., a 19 de diciembre de 2019

H. CONGRESO DEL ESTADO

PRIMERA SECRETARIA SEGUNDA SECRETARIA

@cn*'- \

DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ
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2019, AÑO D[ LA L.UCHA CONTITA tA V¡OLINCIA I.IACIA LAS MUJIRTS

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
NUEVO LEÓN, LXXV LEG¡SLATURA, EN USO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTíCULO 63, DE LA
CONSTITUC¡ÓN POL¡T¡CA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE:

ACUERDO

NÚM......260

Artículo Único.- En los términos y para los efectos de lo dispuesto

por el Artículo 149 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Nuevo León, se publica el Extracto de las Discusiones que se

suscitaron; así como el Proyecto de Decreto, respecto al Dictamen

presentado por las Comisiones unidas de Legislación y Puntos

Constitucionales, que se aprobó, en la Sesión Ordinaria celebrada el día

19 de diciembre de 2019, al presentarse el Dictamen con proyecto de

Decreto que reforma a diversos artículos de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Nuevo León, asentadas en el Diario de

Debates Núm. S.O.-1 51 -LXXV.

Envíese al Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico

Oficialdel Estado.

En consecuencia, deberá presentarse a la brevedad el Dictamen

respectivo de reforma a la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León, para su discusión y votación calificada, en

cumplimiento al Artículo 152 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León.

V



'2Ü19, AÑO DT LA LUCHA CONI'RA l".A ViOL§NCIA IIACIA LAS MI]JTRi:S'

DIP. HORACIO JONATAN TIJERINA HERNANDEZ

H. CoNcn¡soDELEsre»o
or, Nuevo LeóN

lxxv LgcIsLATURA

COMPAÑEROS DIPUTADOS, SE ENCUENTRA A NUESTRA

CONSIDERACIÓN EL DICTAMEN DEL EXPEDIENTE RELATIVO A LA

MODIFICACIÓN CONSTITUCIONAL QUE PRETENDE CONSTITUIR EL

ACTUAL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO

COMO UN ORGANISMO CONSTITUCIONAL AUTÓNOMO DOTADO

CON LAS ATRIBUCIONES Y CARACTER|STICAS QUE DICHA FIGURA

CONLLEVA EN LOS TÉRMINOS JUR|DICOS Y OPERATIVOS. EN ESTE

SENTIDO TAL Y COMO DEJAMOS CONSTANCIA EN EL SENO DE LAS

COMISIONES DICTAMINADORAS EN ESTE CASO LAS COMISIONES

UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE LEGISLACIÓN

CONSIDERAMOS NO SOLAMENTE APROPIADO SI NO

ESTRICTAMENTE NECESARIO EXTRAER DE LAS ESFERAS DEL

PODER EJECUTIVO AL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA,

PUES SI BIEN SUS ACTOS SON DENOMINADOS COMO

FORMALMENTE ADMINISTRATIVOS EN TANTO QUE ATIENDEN LAS

CONTROVERSIAS QUE SE PRESENTAN CONTRA ACTOS DE

AUTORIDADES QUE LESIONA LOS DERECHOS DE LOS

PARTICULARES SE TRATA PROPIAMENTE DE ACTOS

JURISDICCIONALES EN CUANTO QUE REVISAN Y DETERMINAN LA

LEGALIDAD O NO DE LOS ACTOS O ACUERDOS DE LAS

AUTORIDADES. POR ELLO, REAFIRMAMOS QUE NO DEBE

MANTENERSE EN LA ÓRBITA DEL PODER EJECUTIVO, YA QUE AUN

Y CON AUTONOM|N TUruCIONAL Y PRESUPUESTAL ADEMÁS DE SUS

DETERMINACIONES CALIDAD QUE LE OTORGA LA CONSTITUCIÓN

DEL ESTADO DEBE TENER DE MAYOR PESO SU CARÁCTER DE

ónonuo JURrsDrccroNAL y No DE ADMlNlsrRATlvo,

CORRESPONDIENDO MÁS A LA CALIDAD DE SUS

DETERMINACIONES QUE A LA COMPETENCIA DE SUS

A***id* hii;rr: il{il! i;.q¡;r¡1{i,-11 i:i;¡"iir i..}'r,,s'rj i-rl¡i*itllr:il 2b
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ATRIBUCIONES. COMPARTIMOS A SU VEZ TAL COMO LO HICIMOS

EN COMISIONES NUEVAMENTE LO QUE JORGE CARPIZO

COINCIDIENDO CON PET ZAMUDIO SEÑALÓ EN ESTE TEMA

AFIRMANDO QUE NO ES IMPORTANTE TRATAR DE DETERMINAR SI

ESTOS TRIBUNALES SE ENCUENTRAN DENTRO DEL

DEPARTAMENTO JUDICIAL O DEL EJECUTIVO, LO QUE Si ES

DETERMINANTE ES AFIRMAR QUE ESTÁN MÁS CERCA DEL

JUDICIAL QUE DE LE EJECUTIVO PORQUE MIENTRAS HAYA UNA

SER]E DE RAZONES PARA ENCUADRARLOS DENTRO DEL PODER

JUDICIAL NOSOTROS AL MENOS NO ENCONTRAMOS NINGUNA QUE

PUDIERA JUSTIFICAR LA ASEVERACIÓN DE QUE FORMAN PARTE

DEL EJECUTIVO Y SON DE JUSTICIA DELEGADA. ESA CERCAN|A

HACIA EL PODER JUDICIAL DETECTADA POR CARPIZO Y PET

ZAMUDIO ES COMPARTIDA POR QUIENES CONFORMAMOS LA

BANCADA CIUDADANA Y ES ENTENDIBLE AL REVISARSE BAJO LA

PREMISA DE QUE LA ILEGALIDAD ADMINISTRATIVA DEBE

ALCANZAR PLENITUD CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONALIDAD DE

LAS DECISIONES ADMINISTRATIVAS, ADEMÁS DE LA LEGALIDAD

QUE HOY ESTÁ IMPREGNADA EN LA DOCTRINA LATINOAMERICANA

Y EN LA EUROPEA CONTINENTAL Y ADEMÁS IMPULSADA POR LA

JURISPRUDENCIA DE LA CORTE EUROPEA E INTERAMERICANA DE

LOS DERECHOS HUMANOS QUE EXIGE DE LAS AUTORIDADES

PÚBLICAS UN ALTO GRADo DE CUALIFICACIÓN JURíDIcA MÁS ALLA

DE LA DOSIS INDEPENDIENTE QUE DEBEN DE TENER. ES MÁS LA

INDEPENDENCIA QUE LE PUDIERA OTORGAR UBICARLOS

CONSTITUCIONALMENTE COMO ÓRCRI\O AUTÓNOMO ALEJADO DE

LAS TESIS TRADICIONALES DE DIUSIÓN DE PODERES POR TODOS

CONOCIDA NO LE GARANTIZA POR Sí MISMO UNA MAYOR CALIDAD

DE SUS DETERMINACIONES, NI TAMPOCO LA LEJAN|A DE

INDEBIDAS INTERVENCIONES FRENTE A LOS DEMÁS PODERES,

CASO CONTRARIO PARA DARLE COHERENCIA JURISDICCIONAL Y

PLENITUD DE JURISDICCIÓN A SUS DETERMINACIONES INSISTIMOS

EN QUE LA DISCUSIÓN DEBE VERSAR NO EN OTORGARLE EN

b' &,lilc l* ¡.¡ ir,i * i,l. ?*ii e.,r l:r,:; i i* r: *l¡ l- i ¡,i
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CARÁCTER DE ÓRcnruo GoNSTITUCIoNAL AUTÓNoMo AL

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, SINO MÁS BIEN DE SU

INCORPORACIÓN FORMAL Y MATERIAL AL PODER JUDICIAL, PUES

LA IMPARTICIÓN DE LA JUSTICIA DEBE TENER COMO YA

EXPRESAMOS UN ALTO GRADO DE CALIDAD JURÍDICA Y

ESPECIALIZACIÓN, MANTENEMOS NUESTRA POSTURA EN EL

SENTIDO DE QUE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS, ESPECíFICAMENTE EN SU ART. 116 FRACC. V

QUE ESTABLECE QUE LOS ESTADOS DEBERÁN INST]TUIR

TRIBUNALES DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DOTADOS DE PLENA

AUTONOMíA PARA DICTAR SUS FALLOS Y ESTABLECER SU

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, PROCEDIMIENTOS Y EN SU

CASO RECURSOS ES CLARA EL SEÑALAR QUE LA AUTONOMíA A LA

QUE SE REFIERE LA CARTA MAGNA NO ES DE LA AMPLITUD DE

DOTARLOS DE UNA CALIDAD COMO ÓNCNNOS AUTÓNOMOS PUES

NO REFIERE QUE DEBERÁN CONTAR CON PERSONAL JURíDICA Y

PATRIMONIO PROPIOS, SINO QUE SE REFIERE A LA AUTONOM|A DE

EN SUS FALLOS, CALIDAD QUE EN SU CASO DE PERTENECER AL

PODER JUDICIAL DE MANERA NATURAL MANTIENEN, PUES COMO

TRIBUNAL ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA SUS

FALLOS SOLO SON REVISABLES POR LAS AUTORIDADES

JUDICIALES DE CARÁCTER FEDERAL PERTENECIENTES AL PODER

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN TAL COMO AHORA. FINALMENTE, EN

LO QUE RESPECTA A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA ENTENDIDA

COMO EL DERECHO FUNDAMENTAL QUE CONFIERE A TODA

PERSONA EL PODER JURíDICO DE PROMOVER EN DEFENSA DE

SUS DERECHO E INTERESES LEGíTIMOS LA ACTIVIDAD DE LOS

óRonruos JURtsDlcctoNALES euE DESEMBoQuEN uNA

RESOLUCIÓN FUNDADA EN DERECHO TRAS UN PROCEDIMIENTO

JUSTO PRETENSIONES FORMULADAS POR LAS PARTES Y QUE LA

RESOLUCIÓN RECAIGA Y SE CUMPLA DEBIDAMENTE ENCUENTRE

UN ESPACIO FÉRTIL DE INCORPORAR ESTE TRIBUNAL AL PODER

JUDICIAL, POR TANTO REAFIRMAMOS QUE LA DISCUSIÓN DEBE

;
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CENTRARSE

CALIDAD DE

GRACIAS. ES

EN ESTA POSIBILIDAD Y NO

ORGANISMO CONSTITUCIONAL

EN DOTARLO DE LA

AUTÓNOMO. MUCHAS
H. CoNcnnsooslEsrepo

oe Nuevo LBóN
lxxv LBcIsLATURA

SECRETARIA

CUÁNTO'

D!P. IVONNE BUSTOS PAREDES

..QUIEN EXPRESÓ: ..PARA HABLAR A FAVOR. GRACIAS

COMPAÑERO. CON SU VENIA DIPUTADO PRESIDENTE. EL

EXPEDIENTE QUE SE PONE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO,

PROPONE QUE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL

ESTADO DE NUEVO LEÓN, CAMBIE DE FORMA SUSTANCIAL EN LOS

SIGUIENTES RUBROS: SE CONSTITUYA CoMo UN ENTE

CONSTITUCIONALMENTE AUTÓNOMO CON PERSONALIDAD

JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO; Y SE RETIRE LA ATRIBUCIÓru OTI
PODER EJECUTIVO DE REMITIR A ESTE H. CONGRESO LAS

PROPUESTAS DE MAGISTRADOS QUE SE INTEGREN AL MISMO. DE

ACUERDO A LO ANTERIOR, ES PRECISO MENCIONAR, QUE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

NUEVO LEÓN, EN LA FRACCIÓN XLV DE SU ARTíCULO 63, YA

INSTITUYE AL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA COMO

COMO ÓNCNruO JURISDICCIONAL CON AUTONOMíA FUNCIONAL Y

PRESUPUESTAL Y DOTADO DE AUTONOMíA PLENA EN EL

PRONUNCIAMIENTO DE SUS FALLOS. ADEMAS, LA CONSTITUCIÓN

POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ART¡CULO

116 FRACCIÓN V, OBLIGA A TODAS LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A
ESTABLECER UN TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DOTADO

DE PLENA AUTONOMíN PNRN DICTAR SUS FALLOS. POR TALES

CONSIDERACIONES, LA LEGISLACIÓN VIGENTE YA CONTEMPLA

UNA PLENA AUTONOMIA PARA DICTAR SUS FALLOS, AL TRIBUNAL

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y QUE

/¿.*,**rrj* fui.;l'l: ii(1,.1 ¡ir**liiti:') ;l*i li; l.-.,.,". _' ..,.;,..;,r.,.r,-r.,,,., :,:
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PUEDE ESTAR INMERSO EN EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, O EN

EL PODER EJECUTIVO, O BIEN AUTO GOBERNARSE SI SE LE DOTA

DE PERSONALIDAD JURíDICA O PATRIMONIO PROPIO. SIN

EMBARGO, LA NATURALEZA JURISDICCIONAL DEL ÓNCNruO EN

COMENTO, HACE CONVENIENTE QUE, SI SE QUIERE RETIRARLE

INFLUENCIA AL PODER EJECUTIVO EN LOS TEMAS

JURISDICCIONALES, LO VIABLE SERíA QUE SE INCORPORARA AL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO, TAL COMO LO SON LA PRÓXIMA

INCORPORACIÓN DE LOS TRIBUNALES LABORALES. CON LO

ANTERIOR, EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PODRíA

APROVECHAR LA INFRAESTRUCTURA YA EXISTENTE DEL PODER

JUDICIAL DEL ESTADO Y LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN

PARA SUS TRABAJADORES. POR SU PARTE, NO SE VE FAVORABLE

LA PROPUESTA DE RETIRARLE AL PODER EJECUTIVO LO

RELACIONADO CON PROPONER AL CONGRESO LOS CANDIDATOS

A MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, LO

ANTERIOR, PORQUE DICHA ATRIBUCIÓTI PNSRRÍA AL CONGRESO

DEL ESTADO. EL CUAL, INTERVENDR|A DIRECTAMENTE EN OTRO

PODER SOBERANO. ES PRECISO MENCIONAR, QUE LA FRACCIÓN

XXIX-H DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ESTABLECE QUE "LOS

MAGISTRADOS DE LA SALA SUPERIOR SERAN DESIGNADOS POR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y RATIFICADOS POR EL VOTO

DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS MIEMBROS PRESENTES

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA O, EN SUS RECESOS, POR LA

COMISIÓN PERMANENTE. DURARÁN EN SU ENCARGO QUINCE

AÑOS IMPRORROGABLES. LOS MAGISTRADOS DE SALA REGIONAL

SERÁN DESIGNADOS POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y

RATIFICADOS POR MAYOR|A DE LOS MIEMBROS PRESENTES DEL

SENADO DE LA REPÚBLICA O, EN SUS RECESOS, POR LA COMISIÓN

PERMANENTE. DURARÁN EN SU ENCARGO DIEZ AÑOS PUDIENDO

SER CONSIDERADOS PARA NUEVOS NOMBRAMIENTOS.' POR LO

ANTERIOR, ADEMÁS DE INTERVENIR Y VULNERAR LA AUTONOMíA

il.,,¡r.',it. i,l-r 1..'. .v... .' , ::,. i ji
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DE UN PODER, CON LA REFORMA PROPUESTA, ESTARíAMOS

YENDO EN CONTRA DE LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA POR LA

coNSTtTUCtÓN POL|TTpA DE LOS ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS

PARA EL TRIBUNAL FEDERAL DE LA MATERIA. COMPAÑEROS

DIPUTADOS, ESTIMO QUE EL DICTAMEN QUE SE OPONE A

CONSIDERACIÓN, NO HA SIDO DEBIDAMENTE SOCIALIZADO NI

DISCUTIDO EN SUFICIENTES MESAS DE TRABAJO. ES NECESARIO

QUE SE REALICE UN ESTUDIO INTEGRAL MÁS ALLÁ DE UNA SOLA

INICIATIVA, PUES LAS POSIBILIDADES PARA ESTRUCTURAR AL

TR]BUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA SON MUY VARIADAS Y

DEBE RESOLVERSE TENIENDO UNA VISIÓN PROFUNDA. POR TALES

CONSIDERACIONES, MI VOTO FUE EN ABSTENCIÓN. ES CUANTO

DIPUTADO PRESIDENTE'.

Monterrey, N.L., a 19 de diciembre de 2019

PRIMERA SECRETARIA SEGUNDA SECRETARIA

DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ

RUIZ GARCíA
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PROYECTO DE DECRETO:

Artícuto Único.- Se reforma la fracción XXll y el párrafo primero de

la fracción XLV y se adiciona un párrafo noveno a la fracción XLV y un

texto a la fracción XLVI actualmente derogada del artículo 63 y se deroga

la fracción XX del artículo 85, todos de la, para constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Nuevo León quedar como sigue:

ARTTCULO 63.....

la XXI (...)

XXll. Elegir al Presidente de la Comisión Estatal de Derechos

Humanos, así como nombrar a los comisionados de

organismo garante que establece el artículo 6 de esta

Constitución, en los términos establecidos por las

disposiciones previstas en la ley;

XXlll a XLIV (...)

XLV. lnstituir mediante las leyes que expida, al Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Nuevo León como órgano

jurisdiccional autónomo con personalidad jurídica, con

autonomía financiera, funcional, presupuestaria, y con plena

jurisdicción para dictar sus fallos y con facultades para

resolver los conflictos y controversias que se susciten entre

los particulares y la administración pública estatal, ya sea

central o paraestatal; estableciendo las normas de su

organización y funcionamiento, los requisitos, las licencias,
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sus procedimientos y los recursos contra las resoluciones que

pronunc¡en. Dicho Tribunal conocerá de las controversias que

se susciten entre los particulares y la administración pública

municipal, central o paramunicipal, en los casos en que los

municipios no cuenten con un órgano de Justicia

Administrativa municipal. Los Magistrados del Tribunal serán

nombrados por un único e improrrogable período de diez

años, los que se computarán a partir de la fecha de su

nombramiento; cuando algún Magistrado este por concluir el

período para el que haya sido nombrado el Presidente de la

Sala Superior de dicho Tribunal, por lo menos con tres meses

de anticipación, dará aviso al Congreso del Estado, para los

efectos del nuevo nombramiento, el cual se instrumentará

aún en caso de incumplirse dicho aviso; y podrán ser

removidos por las mismas causas y con el mismo

procedimiento que para los Magistrados del Tribunal Superior

de Justicia.

Los Magistrados y demás servidores públicos adsiritos al

Tribunal percibirán iguales emolumentos que los que

correspondan a los servidores públicos de igual categoría del

Tribunal Superior de Justicia del Estado, los que no podrán

ser disminuidos durante su encargo.

q
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XLVI.- Designar, por el voto de las dos Terceras partes de los

integrantes de la Legislatura, a los Magistrados de la Sala

Superior y a los de las Salas Ordinarias del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León, de

conformidad al siguiente procedimiento:

Dentro de los veinte días naturales posteriores a la ausencia

definitiva de un Magistrado de la Sala Superior o de la Sala

Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa, el Congreso

del Estado emitirá una convocatoria pública por un plazo de

quince días naturales, dentro los cuales se recibirán las

solicitudes de los candidatos a ocupar la vacante y contarán

con treinta días naturales después de concluido dicho plazo

para evaluar a los participantes y desahogar una

comparecencia ante la Comisión de Dictamen Legislativo que

corresponda y remitir al Pleno del Congreso del Estado,

mediante el dictamen que para el efecto se emita, donde se

expresarán los nombres de los candidatos que reunieron los

. requisitos que se exijan para ser Magistrados del Tribunal de

Justicia Administrativa.

El Congreso del Estado, dentro de los treinta días naturales

siguientes, deberá hacer la designación del candidato que

ocupará la vacante al cargo de Magistrado de la Sala

Superior o de la Sala Ordinaria del Tribunal de Justicia

Administrativa, de entre los que conforman la lista, mediante

el voto secreto de las dos terceras partes de los integrantes

de la Legislatura. De no alcanzarse dicha votación, se

procederá a una segunda votación, bajo los mismos criterios

que la primera. En caso de no alcanzarse la votación

requerida, el Congreso procederá a emitir una nueva

convocatoria, en los términos establecidos en el párrafo

anterior.

.l"l,r;:: trjr., ll:'.1. ;' r, .;,.' ,., j. -.. . , I . ;.,
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El Magistrado de ra sara Especiarizada en Materia de

Responsabilidades Administrativas será designado conforme

al procedimiento previsto en lo fracción XLV del presente

artículo.

XLVll.- a LVll.- ...

ARTíCULO 85 ...

l.- a XlX.-...

XX.- Derogada.

XXl.- a XXVlll. ...

TRANSITORIO S

Primero.- El Presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

segundo.- se establece un plazo de noventa días siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto , para que el congreso del Estado

realice las reformas necesarias a la Ley de Justicia Administrativa para el
Estado y Municipios de Nuevo León.

Tercero.- se derogan todas las disposiciones normativas y quedan

sin efecto los disposiciones administrativas, que se opongan a lo previsto

en el presente Decreto.

Y,
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Guarto.- El Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de

Finanzas y Tesorería General del Estado, deberá dotar los recursos

financieros, materiales y humanos para el debido funcionamiento del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, como organismo

constitucionalmente autónomo. El Gobierno del Estado, a través de la
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, y el Congreso del

Estado deberán contemplar en el presupuesto de Egresos para el ejercicio

fiscal correspondiente, la asignación y garantía de la suficiencia

presupuestal, para la instalación y operación del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Nuevo León.

A la entrada en vigor del presente Decreto, los bienes muebles, inmuebles

y demás recursos materiales, financieros y presupuestales, propiedad del

Gobierno del Estado de Nuevo León y asignados para su uso al Tribunal

de Justicia Administrativa del Estado, pasarán a formar parte del

patrimonio del organismo público autónomo denominado Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León. En lo relativo a bienes

en posesión o servicios contratados para los fines del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Nuevo León, obtenidos por arrendamiento,

comodato o cualquier otro contrato mediante el cual se haya transmitido la

posesión o propalado dichos servicios, continuarán siendo utilizados por el

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León, como

Órgano autónomo.

El Gobierno del Estado por conducto de la Secretaría de Finanzas y

Tesorería General del Estado, en un plazo no mayor de sesenta días

naturales contados a partir de la entrada en. vigor del presente Decreto,

deberá efectuar las gestiones y trámites correspondientes, para dar

cumplimiento cabal al presente artículo.

Quinto.- El personal adscrito al Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado, que pase a formar parte del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Nuevo León, como órgano constitucionalmente autónomo,

,\üi.(,.¡i j4; lJ¡.¡¡r; i_Íj,i j,i. ',: I : ." . ., r '."\' ,i ..t , , ,.
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conservará sus derechos que haya adquirido en virtud de su relación
laboral con el Gobierno del Estado de Nuevo León, con independencia de
la denominación que corresponda a sus actividades. Lo dispuesto en el
presente artículo, también resulta aplicable a los Magistrados del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado cuyos nombramientos como
Magistrados hayan sido expedidos con anterioridad a la expedición del
presente Decreto, quienes pasarán a ser Magistrados del rribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León, órgano
constitucionalmente autónomo. En el entendido de que se deben respetar
todos los derechos adquiridos derivados de los mencionados
nombramientos.

Los Magistrados del rribunal de Justicia Administrativa del Estado, cuyos
nombramientos se encuentren vigentes al momento de la expedición del
presente Decreto, permanecerán en sus cargos hasta en tanto concluya el
período para el que fueron nombrados.

El personal que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto tenga
nombramiento vigente, continuará en su función que desempeño y se
deberán respetar sus derechos adquiridos.

Sexto.'Todos los asuntos relacionados con el objeto del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado que se encuentren en trámite, las
controversias y juicios en las que la misma sea parte, pasaran a la
competencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo
León, órgano constitucionalmente autónomo, quien deberá desahogarlos y
concluirlos de acuerdo con las disposiciones legales aplicables.

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en
el Periódico Oficialdel Estado.t
Á*r¡;¡r**' l"{iil:':. ;iriil *¡;l:*l.ii*i., 1.;rli i;t i.,,.,y:¡ ,. L,i1r:;.l;lrtr;,; i,t
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Dado en el Salón de Sesiones del H.

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su

del mes de diciembre de dos mildiecinueve.

PRIMERA SECRETARIA

Congreso del Estado Libre y

Capital a los diecinueve días

SEGUNDA SECRETARIA

Ccoá>=.*
DIP" ALEJANDRA LARA MAIZ DIP.

i,l!:i1 ;: ti r i',1: l
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II. Couctnso r)ur. Esr¡'D.)
Dti NUEVo LEó§-

I,XXV LEGISI,ATUR/\
sECltrilAlilA

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DENUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LASFACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTíCULO 63, DE LAcoNsITUctóN poLíTtcA LocAL, eiplor-i'i§tGUtENTE:

-D

ACUERDO

t¡ÚM...... zeo

Artículo único.- En los términos y para los efectos de lo dispuesto
por el ArtÍculo 149 de la constitución política del Estado Libre y soberano
de Nuevo León, se publica el Extracto de las Discusiones que se
suscitaron; así como el proyecto de Decreto, respecto al Dictamen
presentado por las Comisiones unidas de Legislación y puntos

constitucionales, que se aprobó, en la Sesión ordinaria celebrada er dÍa
19 de diciembre de 2019, al presentarse el Dictamen con proyecto de
Decreto que reforma a diversos articuros de ra constitución porítica der
Estado Libre y Soberano de Nuevo León, ásentadas én el D¡arió de
Debates Núm, S,O.-1 5.1-LXXV.

Envíese al Ejecutivo der Estado, para su pubricación en er periódico
Oficlal del Estado.

En consecuencia, deberá presentarse a la brevedad el Dictamen
respectivo de reforma a la constitución porítica der Estado Libre y

Soberano de Nuevo León, para su dlscusión y votación calificada, en
cumplimiento ar Articuro 1s2 de ra constitución porítica der Estado Libre y
Soberano de Nuevo León

rirr.:r.r¡tdir l'.tt.rl.li ;:ti'.) t, it,:,:ii,lilr ¡:i.l i;rr i..)(,ri\l L.Íirliiiilaliltit
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DIP. HORACIO JONATÁN TIJEITINA HERNÁNDEZ

. . QUIEN EXPRESÓ: ,GRACIAS 
PRESIDENTE,

COMPAÑEROS DIPUTADOS, SE ENCUENTRA A NUESTRA
CONSIDERACIÓN EL DICTAI\4EN DEL EXPEDIENTE RELATIVO A LA
MODIFICACIÓN CONSTITUCIONAL QUE PRETENDE CONSTITUIR EL
ACTUAL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO
COMO UN ORGANISMO CONSTITUCIONAL AUTÓNOI\4O DOTADO
CON LAS ATRIBUCIONES Y CARACTERÍSTICAS QUE DICHA FIGURA
CONLLEVA EN LOS TÉRIMINOS JURIDICOS Y OPERATÍVOS, EN ESTE
SENTIDO TAL Y COMO DEJAI/OS CONSTANCIA EN EL SENO DE LAS
COMISIONES DICTAMINADORAS EN ESTE CASO tAS COMISIONES
UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE I-EGISLACIÓN
CONSIDERAIVOS NO SOLAMENTE APROPIADO SI NO
ESTRICTAMENTE NECESARIO EXTRAER DE LAS ESFERAS DEL
PODER EJECUTIVO AL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA,
PUES SI BIEN SUS ACTOS SON DENOMINADOS COMO
FORMALMENTE ADMINISTRAT¡VOS EN TANTO QUE ATIENDEN LAS
CONTROVERSIAS QUE SE PRESENTAN CONTRA ACTOS DE
AUTORIDADES QUE LESIONA LOS DERECHOS DE LOS
PARTICULARES SE TRATA PROPIAMENTE DE ACTOS
JURISDICCIONALES EN CUANTO QUE REVISAN Y DETERMINAN LA
LEGALIDAD O NO DE LOS ACTOS O ACUERDOS DE LAS
AUTORIDADES POR ELLO, REAFIRMAMOS QUE NO DEBE
MANTENERSE EN LA ÓNE A DEL PODER EJECUTIVO YA QUE AUN
Y CON AUTONOMÍA FUNCIONAL Y PRESUPUESTAL ADEMAS DE SUS
DETERIMINACIONES CALIDAD QUE LE OTORGA LA CONSTITUCIÓN
DEL ESTADO DEBE TENER DE N/AYOR PESO SU CARACTER DE
ónoe¡lo JURtsDtccloNAL y No DE ADMtNtsrRATtvo
CORRESPONDIENDO MÁS A LA CALIDAD DE SUS
DETERMINACIONES QUE A LA COÍVPETENCIA DE SUS
/\ü{lerrdC) Núr-n 1,ll;ü jtÍ.rirIi,.1rr 

1t,:-ri i:i i. )r..i{,r.,, 1. Ct;iolalr.tft:r :l
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ATRIBUCIONES COMPARTIMOS A SU VEZ TAL COMO LO HICIMOS
EN COMISIONES NUEVAIMENTE LO QUE JORGE CARPIZO
COINCIDIENDO CON PET ZAMUDIO SEÑALÓ EN ESTE TEMA
AFIRMANDO QUE NO ES IMPORTANTE TRATAR DE DETERMINAR SI
ESTOS TRIBUNALES SE ENCUENTRAN DENTRO DEL
DEPARTAN4ENTO JUDICIAT O DEL EJECUTIVO, LO QUE Si ES
DETERMINANTE ES AFIRMAR OUE ESTÁN MÁS CERCA DEL
JUDICIAL QUE DE LE EJECUTIVO PORQUE MIENTRAS HAYA UNA
SERIE DE RAZONES PARA ENCUADRARLOS DENTRO DEL PODER
JUDICIAL NOSOTROS AL I\¡ENOS NO ENCONTRAMOS NINGUNA QUE
PUDIERA JUSTIFICAR LA ASEVERACIÓN DE QUE FORMAN PARTE
DEL EJECUTIVO Y SON DE JUSTICIA DELEGADA ESA CERCANiA
HACIA EL PODER JUDICIAL DETECTADA POR CARPIZO Y PET
ZAMUDIO ES COIVPARTÍDA POR QUIENES CONFORIVIAMOS LA
BANCADA CIUDADANA Y ES ENTENDIBLE AL REVISARSE BAJO LA
PREMISA DE QUE LA ILEGALIDAD ADMINISTRATIVA DEBE
ALCANZAR PLENITUD CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONALIDAD DE
LAS DECISIONES ADI\4INISTRATIVAS ADEIVIÁS DE LA TEGALIDAD
QUE HOY ESTA IN/PREGNADA EN LA DOCTRINA LATINOAMERICANA
Y EN LA EUROPEA CONTINENTAL Y ADEIVIAS IMPULSADA POR LA
JURISPRUDENCIA DE LA CORTE EUROPEA E INTERAMERICANA DE
LOS DERECHOS HUI,IANOS QUE EXIGE DE LAS AUTORIDADES
PÚBLICAS UN AtTo GRADo DE oUALIFICACIÓN JURíDIcA MAS ALLA
DE LA DOSIS INDEPENDIENTE QUE DEBEN DE TENER. ES MAS LA
INDEPENDENCIA QUE LE PUDIERA OTORGAR UBICARLOS
CONSTITUCIONALMENTE COMO ÓRGANO AUTÓNOIUO ALEJADO DE
LAS TESIS TRADICIONALES DE DIVISIÓN DE PODERES POR TODOS
CONOCIDA NO LE GARANTIZA POR Si MISMO UNA MAYOR CALIDAD
DE SUS DETERMINACIONES, NI TAIVIPOCO LA LEJANiA DE
INDEBIDAS INTERVENCIONES FRENTE A LOS DEMÁS PODERES,
CASO CONTRARIO PARA DARLE COHERENCIA JURISDICCIONAL Y
PLENITUD DE JURISDICCIÓN A SUS DETERMINACIONES INS¡STIIVOS
EN QUE LA DISCUSIÓN DEBE VERSAR NO EN OTORGARLE EN{*

a
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CARÁCTER DE ÓRGRITIo coNSTITUCIoNAL AUTÓNoMo AL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADIVINISTRATIVA, SINO MÁS BIEN DE SU
INCORPORACIÓN FORMAL Y I\4ATERIAL AL PODER JUDICIAL PUES
LA IMPARTICIÓN DE LA JUSTICIA DEBE TENER COMO YA
EXPRESAN4OS UN ALTO GRADO DE CALIDAD JURIDICA Y
ESPECIALIZACIÓN MANTENEMOS NUESTRA POSTURA EN EL
SENTIDO DE QUE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS
UN¡DOS MEXICANOS, ESPECíFICAIUENTE EN SU ART, 116 FRACC. V
QUE ESTABLECE AUE LOS ESTADOS DEBERÁN INSTITUIR
TRJBUNALES DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DOTADOS DE PLENA
AUTONOMIA PARA DICTAR SUS FALLOS Y ESTABTECER SU
ORGANIZACIÓN Y TU¡ICIONAMIENTO, PROCEDIMIENTOS Y EN SU
CASO RECURSOS ES CLARA EL SEÑALAR QUE LA AUTONOMiA A LA
QUE SE REFIERE LA CARTA N/AGNA NO ES DE LA AMPLITUD DE
DOTARLOS DE UNA CALIDAD CON/O ORGANOS AUTONOMOS PUES
NO REFIERE QUE DEBEMN CONTAR CON PERSONAL JURÍDICA Y
PATRIMONIO PROPIOS, SINO QUE SE REFIERE A LA AUTONOMIA DE
EN SUS FALLOS, CALIDAD QUE EN SU CASO DE PERTENECER AL
PODER JUDICIAL DE N/ANERA NATURAL MANTIENEN, PUES COMO
TRIBUNAL ESPECIALiZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA SUS
FALLOS SOLO SON REVISABLES POR LAS AUTORIDADES
JUDICIALES DE CARÁCTER FEDERAL PER'ENECIENTES AL PODER
JUD¡CIAL DE LA FEDERACIÓN TAL COMO AHORA FINALMENTE. EN
LO QUE RESPECTA A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA ENTENDIDA
CO[/O EL DERECHO FUNDAMENTAL QUE CONFIERE A TODA
PERSONA EL PODER JURÍDICO DE PROMOVER EN DEFENSA DE
SUS DERECHO E INTERESES LEGÍTI[/OS LA ACTIVIDAD DE LOS
óRcnruos JURtsDICCtoNALES euE DESEtvtBoeuEN uNA
RESOLUCIÓN FUNDADA EN DERECHO TRAS UN PROCEDIMIENTO
JUSTO PRETENSIONES FORMULADAS POR LAS PARTES Y QUE LA
RESOLUCIÓN RECAIGA Y SE CUMPLA DEBIDAMENTE ENCUENTRE
UN ESPACIO FERTIL DE INCORPORAR ESTE TRIBUNAL AL PODER
JUDICIAL, POR TANTO REAFIRMAMOS QUE LA DJSCUSIÓN DEBE
;:it.;r-¡ilrJt': ['i[if ir. l,iiij l:l¡Li:l:i1,.1,., ].r(.ir ii.,r ..¡:,](i,r l..rr:rlisli..ltr.tra ,:i
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EN DOTARLO DE LA

AUTÓNON¡O. MUCHAS
Cc¡Nctnso uu. E s'r'.¡,1>o

r¡u NuEvo Lró¡
Lxx,,, LE(ilsr.¡'rt..lli r

fiEC:RTJl'AR¡A

DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES

., ., .QUIEN EXPRESÓ: ,PARA HABLAR A FAVOR. GRACIAS
COMPAÑERO CON SU VENIA DIPUTADO PRESIDENTE EL
EXPEDIENTE QUE SE PONE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO,
PROPONE OUE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE NUEVO tEÓN CAMBIE DE FORI\¡A SUSTANCIAL EN LOS
SIGUIENTES RUBROS: SE CONSTITUYA COMO UN ENTE
CONSTITUCIONALMENTE AUTÓNOMO CON PERSONALIDAD
JURIDICA Y PATRII\4ONIO PROPIO; Y SE RETIRE LA ATRIBUCIÓN DEL
PODER EJECUTIVO DE REMITIR A ESTE H, CONGRESO LAS
PROPUESTAS DE MAGISTRADOS QUE SE INTEGREN At MISMO DE
ACUERDO A LO ANTERIOR, ES PRECISO MENCIONAR, QUE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
NUEVO LEÓN EN LA FRACCIÓN XLV DE SU ARTÍCULO 63 YA
INSTITUYE AL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA COMO
COMO ÓRGANO JURISDICCIONAL CON AUTONOMIA FUNCIONAL Y
PRESUPUESTAL Y DOTADO DE AUTONON4[A PLENA EN EL
PRONUNCIAIVIENTO DE SUS FALLOS ADEMÁS LA CONSTITUCIÓN
POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXJCANOS EN SU ART|CULO
116 FRACCIÓN V, OBLIGA A TODAS LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A
ESTABLECER UN TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DOTADO
DE PLENA AUTONOI\NÍA PARA DICTAR SUS FALLOS. POR TALES
CONSIDERACIONES, LA LEGISLACIÓN VIGENTE YA CONTEMPLA
UNA PLENA AUTONOMíA PARA DICTAR SUS FALLOS, AL TRIBUNAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y OUE
Ai::Llqr'jlCl¡,t i'JL-,il1 lll:;il aijr(ri:tiiiil() i:;i.it rii L. ll ,ri.,r i ,-.r.;i.1i-1i1.¡_, l,

CENTRARSE EN ESTA POSIB¡LIDAD Y NO
CALIDAD DE ORGANISMO CONSTITUCIONAL

GRACIAS, ES CUANTO",,,,..,,,
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PUEDE ESTAR INMERSO EN EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, O EN
EL PODER EJECUTIVO, O BIEN AUTO GOBERNARSE SI SE LE DOTA
DE PERSONALIDAD JURiDICA O PATRIÍVIONIO PROPIO. SIN
EIMBARGO, LA NATURALEZA JURISDÍCCIONAL DEL ÓRGANO EN
COMENTO HACE CONVENIENTE QUE, SI SE QUIERE RETIRARLE
INFLUENCIA AL PODER EJECUTIVO EN LOS TEMAS
JURISDICCIONALES tO VIABLE SERÍA OUE SE INCORPORARA AL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO, TAL CO[/O LO SON LA PRÓXIN¡A
INCORPORACIÓN DE LOS TRIBUNALES LABORALES. CON LO
ANTERIOR, EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PODRÍA
APROVECHAR LA INFRAESTRUCTURA YA EXISTENTE DEL PODER
JUDICIAL DEL ESTADO Y LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN
PARA SUS TRABAJADORES. POR SU PARTE, NO SE VE FAVORABLE
LA PROPUESTA DE RETIRARLE AL PODER EJECUTIVO LO
RELACIONADO CON PROPONER AL CONGRESO LOS CANDIDATOS
A MAGISTRADOS DEL TRIBUNAT DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA tO
ANTERIOR, PORQUE DICHA ATRIBUCIÓN PASARIA AL CONGRESO
DEL ESTADO EL CUAL, INTERVENDRíR OINCCTRIT¡ENTE EN OTRO
PODER SOBERANO ES PRECISO MENCIONAR, QUE LA FRACCIÓN
XX|X.H DEL ARTICULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ESTABLECE QUE LOS
MAGISTRADOS DE LA SALA SUPERIOR SERAN DESIGNADOS POR
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y RATIFICADOS POR EL VOTO
DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS MIEIVBROS PRESENTES
DEL SENADO DE LA REPUBLICA O, EN SUS RECESOS, POR LA
COMISIÓN PERMANENTE DURARÁN EN SU ENCARGO QUINCE
AÑOS IN¡PRORROGABLES LOS MAGISTRADOS DE SALA REGIONAL
SERAN DESIGNADOS POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y
RATIFICADOS POR MAYORÍR OT IOS MIEMBROS PRESENTES DEL

SENADO DE LA REPÚBLICA O EN SUS RECESOS, POR LA COMISIÓN
PERMANENTE. DURARÁN EN SU ENCARGO DIEZ AÑOS PUDIENDO
SER CONSIDERADOS PARA NUEVOS NOI/BRAMIENTOS.' POR tO
ANTERIOR, ADEMAS DE INTERVENIR Y VULNERAR LA AUTONOMÍA
l\cur.-'rdcl Nlrir¡¡. ,:¡¡,1¡.1 ?n)il)e$i{:l() ¡rr.:r i;,i l. X.,(\r 1..r,:r:ljr,,;l¿¡tL.rre i;.1
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DE UN PODER, CON LA REFORMA PROPUESTA, ESTARíAMOS
YENDO EN CONTRA DE LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA POR LA
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
PARA EL TRIBUNAL FEDERAL DE LA MATERIA. COMPAÑEROS

DIPUTADOS ESTIMO QUE EL DICTAIUEN QUE SE OPONE A
CONSIDERACION NO HA SIDO DEBIDAMENTE SOCIALIZADO NI

DISCUTIDO EN SUFICIENTES MESAS DE TRABAJO. ES NECESARIO

QUE SE REALICE UN ESTUDIO INTEGRAL MÁS ALLÁ DE UNA SOLA

INICIATIVA, PUES LAS POSIBILIDADES PARA ESTRUCTURAR AL

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA SON MUY VARIADAS Y

DEBE RESOLVERSE TENIENDO UNA VISIÓN PROFUNDA. POR TALES

CONSIDERACIONES, MI VOTO FUE EN ABSTENCIÓN. ES EUANTO
DIPUTADO PRESIDENTE"

Monterrey, N,1,, a 19 de diciembre de 2019

PRIiVIERA SECRETARIA

/;-
V-.(-.t \c- '.r J-'-"

DIP, ALE.JANDRA LARA MAIZ

SEGUNDA SECRETARIA

,')^r'
or'É rrr)L

¡\r)t"rer<i,l lrtr'rtrr -n()r:::<t,ttdlrltl iri)í i.) l-)1,)i\,¡ r-r,tDitili¡iui,it
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PROYECTO DE DECRETO:

Artículo unico,- se reforma ra fracción XXil y er párrafo primero de
la fracción XLV y se adiciona un párrafo noveno a ra fracción XLV y un
texto a la fracción XLVI actualmente derogada del artículo 63 y se deroga
la fracción XX der ar1ículo 85, todos de ra, para constitución porítica der
Estado Libre y Soberano de Nuevo León quedar como sigue.

ARTICULO 63.....

Ia XXI( )

XXll. Elegir ar presidente de ra comisión Estatal de Derechos

Humanos, así como nombrar a los comisionados de

organismo garante que establece el artfculo 6 de esta

Constitución, en los términos establecidos por las

disposiciones previstas en la ley,

XXlll a XLIV (. )

xLV lnstituir mediante ras leyes que expida, ar fribunar de Justicia
Administrat va del Estado de Nuevo León como órgano
jurisdiccional autónomo con personalidad jurídica, con

autonomía financiera, funcional, presupuestaria, y con plena
jurisdicción para dictar sus fallos y con facultades para

resolver los conflictos y controversias que se susciten entre
los particulares y la administración pública estatal, ya sea

cenlral o paraestatal; estableciendo las normas de su

organización y funcionamiento, los requisitos, las licencias,

,l',1.:i.lfir(jr., liJr.iirt ,.-r:lil fr,i:ri:,,.,r..jr. tJ,.ri ,ti I.),,,t'\1 i itiill:l;ll¡ll.¡i rl
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sus procedimiento§ y los recursos contra las resoluc¡ones que
pronuncien. Dicho Tribunal conocerá de las controversias que
se suscjten entre los particulares y Ia admin¡stración pública
mun¡c¡pal, central o paramun¡cipal, en los casos en que ¡os
munic¡pios no cuenten con un órgano de Justicia
Administrativa municipal. Los Magistrados del Tribunal serán
nombrados por un único e improrrogable periodo de diez
años, los que se computarán a partir de la fecha de su
nombramiento; cuando algún Magistrado este por concluir el
perÍodo para el que haya sido nombrado el presidente de la
sara superior de dicho Tribunar, por ro menos con tres meses
de antiopación, dará aviso al Congreso del Estado, para los
efectos del nuevo nombramiento, el cual se instrumentará
aún en caso de incumplirse dicho aviso; y podrán ser
removldos por f as mrsrnas causas y con el mismo
procedrmiento que para los Magistrados del Tribunal Superior
de Justicia

Los Magistrados y demás servidores púbricos adscritos ar
Tribunal percibirán iguales emolumentos que los que
correspondan a los servidores públicos de igual categoria del
Tribunal Supenor de Justicia del Estado, los que no podrán
ser disminuidos durante su encargo.

(fl

AcUi:rrlr) f..,lrlti'ii l0ft i:t)ii.){.t.jiitlL) ill:l.iil i_){,1,,.i,r.i..,,.:t:lt:-;liti.r-rr;,_r
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XLVI - Designar, por el voto de las dos Terceras partes de los
integrantes de la Legislatura, a los Magistrados de la Sala
Superior y a los de las Salas Ordinarias del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León, de

conformidad al sigu¡ente procedim¡ento:

Dentro de los veinte dias naturales posteriores a la ausencla

definitiva de un Magistrado de la Sala Superior o de la Sala

Ordinaria del Tribunal de Justícia Administrativa, el Congreso
del Estado emitirá una convocatoria pública por un plazo de
quince días naturales, dentro los cuales se recibirán las
solicitudes de los candidatos a ocupar la vacante y contarán
con treinta días naturales después de conclujdo dicho plazo

para evaluar a los participantes y desahogar una

comparecencia ante la Comisión de Dictamen Legislativo que

corresponda y remttir al pleno del Congreso del Estado,

mediante el dictamen que para el efecto se em¡ta, donde se

expresarán los nombres de los candidatos que reunieron los

requisitos que se exijan para ser Magistrados del Tribunal de

Justicia Administrativa.

El Congreso del Estado, dentro de los tretnta días naturales

s¡guientes, deberá hacer la designación del candidato que

ocupará la vacante al cargo de Magistrado de la Sala

Superior o de la Sala Ordinaria del Tribunal de Jus|cia
Administrativa, de entre los que conforman la lista, mediante
el voto secreto de las dos terceras partes de los integrantes

de la Legislatura. De no alcanzarse dicha votación, se
procederá a una segunda votación, bajo los mismos criterios
que la primera. En caso cje no alcanzarse la votación

requerida, el Congreso procederá a emitir una nueva
convocatoria, en los términos establecidos en el párrafo

anterior.

r, i.t1,Jr.i:íji.r iir rr

Periódico Oficial Monteney, Nuevo León - Miércoles - 15 de Enero de 2020 53



H. CoNcnrso o¡L Esreno
t>n Nurvo l,rriN

uxxv Lpc;rslnrunn
S ECR F,TA R IA

2019, AÑC t)tl l A t rJCriA 0Qi\l.iRl\ i-A vt0t_.1::NCtA HAotr\ i-AS tvl{..t.)ri{l8S.

El Magistrado de la Sala Especializada en lvlateria de

Responsabilidades Adminjstrativas será designado conforme
al procedimrento previsto en lo fracción XLV del presente

a rtículo.

XLVII- a LVll-

A.RT|CULO 85 ...

l,- a XIX-.,,

XX.- Derogada

XXI- a XXVlll

TRANSITORIO S

Primero.- El Presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de
su publicación en el Periódico Oficial del Estado

Segundo.- Se establece un plazo de noventa días siguientes a la
entrada en vigor dei presente Decreto, para que el Congreso del Estado

realice las reformas necesarias a la Ley de Justicia Administrativa para el

Estado y Municipios de Nuevo León.

Tercero.- Se derogan todas las disposiciones normativas y quedan

sin efecto los dtsposiciones administrativas, que se opongan a lo previsto

en el presente Decreto.

t) l\i";rijflj(.r friliil ¿li:ji i i,':aDtjrl;i.ir;, il¡l. l;.¡ L.;r,.r,', r.,r,r"lisi¿Ji.,r,¡tiji
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Cuado.- El Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de

Finanzas y Tesoreria General der Estado, deberá dotar los recursos
financieros, materiales y humanos para el debido funcionamiento del
Tribunal de Justicia Admrnistrativa del Estado, como organismo

constitucionalmente autónomo El Gobierno del Estado, a través de la

secretarÍa de Finanzas y Tesorería Generar der Estado, y er congreso del

Estado deberán contemplar en el presupuesto de Egresos para el ejercicio
fiscal correspondiente, ra asignación y garantía de la suficiencia
presupuestal, para la instalación y operación del rribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Nuevo León.

A la entrada en vigor del presente Decreto, los bienes muebles, inmuebles
y demás recuTsos materiales, financieros y presupuestales, propiedad del

Gobierno del Estado de Nuevo León y asignados para su uso al rribunal
de Justicia Administrativa der Estado, pasarán a formar parte del
patrimon¡o del organismo público autónomo denominado Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León. En lo relativo a bienes
en posesión o servicios contratados para los fines del rribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Nuevo León, obtenidos por arrendamiento,
comodato o cualquier otro contrato mediante el cual se haya transmitido la
posesión o propalado dichos servicios, continuarán siendo utilizados por el
-Iribunal de Justicia Adm¡nistrat¡va del Estado de Nuevo León, como
Órgano autónomo

El Gobierno del Estado por conducto cie ra secretaría de Finanzas y

Tesorería Generar der Estado, en un prazo no mayor de sesenta días
naturales contados a partir de Ia entrada en .vigor del presente Decreto,
deberá efectuar las gestiones y trámites correspondientes, para dar
cumplimiento cabal al presente artículo.

Quinto.- El personar adscrito ar rribunar de Justicia Administrativa
del Estado, que pase a formar parte der rribunal de Jr.rsticia Administrativa
del Estado de Nuevo León, como órgano constitucionalmente autónomo,
ri:\{;r..lotilu lilúr'n "?i,i[i ti¡tiii!.1i:1r: i:r:.r¡ lt¡ LX,(.\i i.er;ilil¿ilut¡,i 't ,.
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conservará sus derechos que haya adquirido en virtud de su relación
laboral con el Gobierno del Estado de Nuevo León, con independencia de
la denominación que corresponda a sus actividades Lo dispuesto en er

presente añículo, también resulta aplrcable a los Magistrados del rribunal
de Justicia Administrativa der Estado cuyos nombrarnientos como
Magistrados hayan sido expedidos con anterioridad a la expedición del
presente Decreto, quienes pasarán a ser Magistrados del rríbunal de
Justicia Adm nistrativa del Estado de Nuevo León, órgano
constitucionalmente autónomo. En er entendido de que se deben respetar
todos los derechos adquiridos derivados de ros mencionados
nombramientos

Los Magistrados del rribunal de Justicia Administrativa del Estado, cuyos
nombramientos se encuentren vigentes al momento de la expedición del
presente Decreto, permanecerán en sus cargos hasta en tanto concluya el
perÍodo para el que fueron nombrados.

El personal que a la fecha de entrada en vigor der presente Decreto tenga
nombramiento vigente, continuará en su función que desempeño y se
deberán respetar sus derechos adquiridos.

sexto.- Todos ros asuntos reracionados con er objeto del rribunar
de Justicia Administrativa del Estado que se encuentren en trámite, Ias

controversias y juicios en las que la misma sea parte, pasaran a la

competencia del rribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo
León, órgano constitucionarmente autónomo, quien deberá desahogarlos y

concluirlos de acuerdo con las disposiciones legales aplicables.

Por lo tanto, envíese ar Ejecutivo del Estado para su pubricación en
el Periódico Oficial del Estado

l\ctlr¡¡tJr., l"l ii n t 2Li í,1 ;:rr¡t r ;r 1 i11r: ¡-:ilt 1;r i...i,(,,,, l -eq it li¡irl ra i.!
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Dado en el Salón de Sesiones del H

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su

del mes de diciembre de dos mil diecinueve

Congreso del Estado Libre y

Capital a los dieclnueve dias
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IH. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON.

PRESENTE.

re[ación al. dictamen del pleno dentro det expediente Legislativo 12891/LXXV-V,

emitido en diciembre de 2019, Local.izado en La página de internet

http ://www.hcnt.gob.mx/trabaio tegistativo/dictamenes/289,|-txxv- i/

siguiente puntuatización jurídica:

Manifestamos nuestra inconformidad con [o dispuesto en e[ segund

párrafo, del. artícul.o QUINTO transitorio del proyecto de decreto de reforma a [a

Constitución Potítica deL Estado Libre y Soberano de Nuevo León, correspondiente

al. expediente Legislativo señalado en et párrafo que antecede, e[[o a razón de que

violenta a los derechos adquiridos previstos en [a propia Constitución de nuestro

Estado, en e[ artícuto ó3, fracción XLV, primer párrafo, mismo que estabtece de

forma clara, que los Magistrados que integran e[ TribunaI de Justicia

Administrativa del. Estado, pueden ser considerados para un nuevo

nombramiento.

En efecto, dicho párrafo so[o sostuvo de forma inconstituciona[ [o

siguiente:

"1U/NTO.- El personal adscrito al Tribunal de Justicia Administrativ,
del Estado, que pase a formar parte del Tribunal de Justici,
Administrativa det Estado de Nuevo León, como
constitucionalmente autónomo, conservará sus derechos que ha

adquirido en virtud de su relación laboral con el Gobierno del Estado
Nuevo León, con independencia de la denominación que corre
sus actividades. Lo dispuesto en el presente artículo, también resulta
aplicable a los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa
Estado cuyos nombramientos como Magistrados hayan sido expedidos

con anterioridad a ta expedición del presente Decreto, quienes pasarán
a ser Magistrados del Tribunal de Justicia,Administrativa del Estado de

Nuevo León, órgano constitucionalmente autónomo. En el eniendido de

que se deben respetar todos los derechos adquirt'dos derivados de los
m en ciona dos n om bra m ien tos.
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Los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado,
cuyos nombramientos se encuentren vigentes al momento de la
expedición del presente Decreto, permanecerán en sus cargos hasta
en tanto concluya el período para el que fueron nombrados.

El personal que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto
tenga nombramiento vigente, continuará en su función que desempeño
y se deberán respetar sus derechos adqurridos."

Es decir, omite considerar [o que en su momento se propuso en

iniciativa de tey en [a cual dicho artículo QUINTO TRANSIT0RI0 se planteó:

nuestr

QUINTO.- El personal adscrito al Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado, que pase a formar parte del Tribunal de Justicia Administrativq, \
det Estado de Nuevo León, como órgano constitucion-lmenfe *z
autónomo, conservará sus derechos que haya adquirido en virtud de su .-.§"
relación laboral con el Gobierno del Estado de Nuevo León, con
independencia de la denominación que corresponda a sus actividades.

Lo dispuesto en el presente artículo, también resulta aplicable a los
Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado cuyos
nombramientos como Magistrados hayan sido expedidos con
anterioridad a la expedición del presente Decreto quienes pasarán a
ser Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Nuevo León, órgano constitucionalmente autónomo. En el entendido de
que se deben respetar todos los derechos adquiridos derivados de los
m en cionados n om bra m ie n tos.

Los Magistrados det Tribunal de Justicia Administrativa del Estado,
cuyos nombramientos se encuentren vigentes al momento de la
expedición del presente Decreto, permanecerán en sus cargos hasta
en tanto concluya et período para el que fueron nombrados, al tármino
del cual podrán ser considerados para nuevo nombramiento en los
tárminos señalados en el presente Decreto.

El personal que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto
tenga nombramiento vigente, continuará en la función que desempeña
y se deberán respetar sus derechos adquiridos.

De[ comparativo a [o antes referido resulta ctaro que [o que en

momento se aprobó en ta primera vuetta de La reforma a [a Constitución de

nuestro Estado que ahora nos ocupa, no corresponde a [o que en su momento se
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propuso, más aun, [o aprobado por ese H. Congreso, en e[ dictamen antes

referido, violenta a los dispuesto en e[ artícuto ó3, fracción XLV de [a Constitución

Potítica deL Estado Libre y Soberano de Nuevo León, vigente.

Sin otro particutar, Le soticitamos que tome las acciones condecentes para

reparar dicho distate legistativo.

GARZA
PRESIDENTE VITALICIO LA CON ON NACIONAL
DE CoLEGTpS Y ASoC S DE ABOGADOS DE MEXICO.

POB DR. ALBERTO SANCHEZ

PRESIDE COLEGIO
RODRIGUEZ.

PRESIDENTE DE LA
FEDERACION DE

COLEGIOS PROFESIO-
NALES DEL ESTADO DE

Ltc.

DR.

LIC. JUdÑ ANTONIO

RECTOR PRESIDENTE DEL
COLEGIO DE ABOGADOS
DE NUEVO LEON.

DE

MANUEL LOPEZ
VALERO.
PRESIDENTE DEL COLEGIO

DE JURISPRUDENCIA.

CIACION DE EGESADOS
DE LA FACULTAD DE DE-
RECHO Y CRIMINOLOGIA
A.C.

CARVAJAT. RODRIGUEZ.
PRESIDENTE DE LA FEDE-
RACION ESTATAL DE CO-,
LEGIOS, BLOOUES Y ASO-
CIACIONES DE ABOGA-
DOS DE NUEVO LEON.

GONZALEZ.
PRESIDENTE DEL COLEGIO
DE ABOGADOS
REGIOMONTANOS.

MUÑIZ.
PRESIDENTE DEL COLE-
GIO DE CIENCIAS JURI-
DtcAs.

LIC. FELIX CONTRERAS
ARGUIRÓPULOS.

PRESIDENTE DEL COLE-
GIO DE ACTUALIZA-
CION Y CERTIFICA-
CIONES JURI
DE LA UNIVE
AUTONOMA
LEON.
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H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LE6ISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. OM 991/LXXV

C. Dip. Félix Rocho Esqulvet
Presidenle de lo Comisión de Legisloción
Presenle.-

Por medio del presente, me permito informorle que en Sesión celebrodo el díq l0
de febrero del presente oño, el C. Presidente del H. Congreso del Estodo, turnó q lo
Comisión que Usted preside, los siguientes osuntos:

' Escrito presentodo por el C. Lic. Adolfo José Treviño Gorzo, presidente Vitollcio
de lo Confederoción Nocionol de Colegios y Asociociones de Abogodos de
México y diversos Orgonizociones, medionte el cuol expreson su inconformidod
con lo dispuesto en el segundo pórrofo del ortículo quinto tronsitorio del
proyecto de Decreto que reformo diversos ortículos de lo Constitución político
del Estodo Libre y Soberono de Nuevo León, en moterio del Tribunol de Justicio
Administrotivo, el cuol fue onexodo en el Expediente 12891 que se encuentro
en lqs Comisiones unidos de Legisloción y Puntos Constitucionoles.

o Escrito signodo por los CC. Dip. lvonne Bustos Poredes, Coordinodoro del Grupo
Legislotivo del Portido Verde Ecologisto de México y lo Dip. Korino Morlen
Borrón Perles, integronte del Grupo Legislotivo Movimiento Ciudodono de lo
LXXV Legisloturo, medionte el cuol presento iniciotivo de reformo ol Artículo 90 y
por odición del Artículo 90 Bis de lo Ley de Gobierno Municipol del Estodo de
Nuevo León, en moterio de poridod de género, el cuol fue turnodo o los
Comisiones unidos de Legisloción y Puntos Constitucionoles con el número de
Expediente I 3302/LXXV.

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE

ttne xrs Ocl ara t )'$ d1tv a) <:k:r:lr aniu:
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H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LECISLATURA

OFICIALÍA MAYOR
?'a,f ",,;"1.:, :'

Oficio Núm. OM I 787lLXXy
Anexo ol Expediente l2BglILXXV

C. Lic. Adolfo José Treviño Gorzo
Presidente Vitolicio de lo Confederoción Nocionol
de Coleglos y Asociociones de Abogodos de México
y diversos Orgonizociones
Presenle.-

Con reloción q su escríto, medionte el cuol expreson su inconformidod con lo
dispuesto en el segundo pórrofo del ortículo quinto tronsitorio del proyecto de
Decreto que reformo diversos ortículos de lo Constitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Nuevo León, en moterio del Tribunol de Justicio Administrotivo, me
permito monifestorle que el C. Presidente del H. Congreso del Estodo de Nuevo
León, conoció de su escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Tromile: De enlerodo y se onexo en el Expediente 128?1/LXXV que se
encuenlrq en los Comlslones unidqs de Legisloción y Punlos
Conslilucionoles"

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATE
Monterrey, N.1.,

NTAMENTE
o l0 de f
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H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LXXV LECISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. OM 992/LXXV

C. Dlp. Jorge de León Fernóndez
Presidenle de lo Comisión de Puntos Constitucionoles
Presente.-

Por medio del presente, me permito informorle que en Sesión celebrodo el dío lO de
febrero del presente oño, el C. Presidente del H. Congreso del Estodo, turnó o lo Comisión
que Usted preside, los siguientes osuntos:

Escrito presentodo por el C. Lic. Adolfo José Treviño Gorzo, Presidente Vitolicio de lo
Confederoción Nocionol de Colegios y Asociociones de Abogodos de México y
diversos Orgonizociones, medionte el cuol expreson su inconformidod con lo dispuesto
en el segundo pÓrrofo del ortículo quinto tronsitorio del proyecto de Decreto que
reformo diVersos ortículos de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Nuevo León, en moterio del Tribunol de Justicicr Administrotivo, el cuol fue onexodo en
el Expediente 12891 que se encuentro en los Comisiones unidos de Legisloción y Puntos
Constitucionoles.

Escrilo signodo por lo C. Dip. Morío Dolores Leol Contú, Coordinodoro del Grupo
Legislotivo del Portido Nuevo Alionzo cje lo LXXV Legisloturo, medionie el cuol presento
iniciotivo de reformo ol primer pórrofo del Artículo 55 de lo Constitución PolÍtico del
Estodo Libre y Soberono de Nuevo León, el cuol fue onexodo en el Expediente
I 1BO2ILXXIV.

o Escrito signodo por los CC. Dip. Ivonne Bustos Poredes, Coordinodoro dpl Grupo
Legisloiivo del Portido Verde Ecologisio de México y lo Dip. Korino Morlen Borrriin Perles,
integronte del Grupo Legislotivo Movimiento Ciudodono de lo LXXV Le]gisloturo,
medionte el cuol presento iniciotivo de reformo ol Artículo 90 y por odición ddl Artículo
90 Bis de lo Ley de Gobierno Municipol del Estodo de Nuevo León, en m{ferio de
poridod de género, el cuol fue turno<lo o los Comisiones unidos de Legislociórl y Puntos
Constitucionoles con el número de Expediente 13308/LXXV.

Reitero o Usted miconsideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monierrey, N.1., o l0 de fe,lcréió",Ee 2020
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